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Informe final de la Conferencia de los Países no Alineados v 
otros Países en Desarrollo sobre el Papel de la Mu.ier en el 
Desarrollo celebrada en Bac-rdad del 6 al 13 de mavo ele 1979 
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l. PoJ íticas nacionales de d2sarrollo -~ estudios sobre el 
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J. La mujer en las zonas rurales 
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1. Inauguración de la Conferencia 
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2. Elección del Presidente de la Conferencia y de los miembros de la Mesn de 
la Presidencia 

3. Aprobación del programa y organización de los trabajos 

4. Políticas nacionales de desarrollo -estudios sobre el impacto real de la 
reforma juridica, el empleo, la educación, la sanidad y otros servicios Y 
proyectos de bienestar social relativos a la mujer- para el desarrollo 
industrial y de objetivos mÚltiples 

5. Evolución de las estrategias nacionales con el fin de que las mujeres gocen 
de los mismos derechos que los hombres y puedan aprovechar las mismas opor
tunidades y asumir las mismas responsabilidades que ellos 

6. Desarrollo rural: es necesario disponer de estudios de casos precedentes 
relativos al impacto de las medidas de d&sarrollo rural sobre la mujer, tales 
como la reforma agraria, la introducción Qe nuevas tecnologías de conocimien
tos, equipo para el desarrollo y servicias de bienestar social, las ventajas 
e inconvenientes de los organismos ejecutivos 

?. El impacto de la transferencia de tecnología sobre las condiciones económicas 
y sociales de la mujer 

8. El impacto de la migración - interna e internacional - sobre las mujeres y 
las familias 

9. El impacto social y econom~co que causan los proyectos de desarrollo resul
tantes de los acuerdos económicos internacionales 

10. El impacto de la estructura y de las condiciones familiares sobre el papel 
de la mujer en el desarrollo y viceversa 

11. El papel que desempeñan las organizaciones y asociaciones femeninas en la 
promoción de la participación de la mujer en el desarrollo 

12. La participación de la mujer en la vida politica, social y económica de su 
pais y su contribución a la consolidación de la paz. 
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13. La independencia económica y la autonomía colectiva y su relación con la consoli
dación del papel de la mujer en el desarrollo; la importancia de un Nuevo Orden 
Económico Internacional 

14. La cooperación entre los paises no alineados y otros países en desarrollo en la 
promoción del papel de la mujer en el desarrollo 

a) A nivel gubernamental 

b) En las Naciones Unidas 

e) En las organizaciones gubename~tales y no gubernamentales 

15. Otras cuestiones 

16. Aprobación del Informe y de las resoluciones de la Conferencia. 
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El Excelentísimo Señor Saddam Husseis, Vicepresidente del Consejo del Alto Mando 
de la Revolución de la República de Iraq, se dirigió a la sesión inaugural de la Con
ferencia. En su discurso destacó el papel del Movimiento no Alineado en el pl~no in1 
ternacional, y confirmó el compromiso de Iraq en el camino que se había trazado. 

Indicó que las políticas de independencia nacional de los paises no alineados so
lamente pueden realizarse mediante criterios conceptuales característicos de cada país. 
Dichos criterios conceptuales muestran el camino de la reconstrucción radical y revo~ 
lucionaria de la sociedad, lejos de toda subordinación y modelos ideológicos, plena
mente conscientes en todo momento de la necesidad de una vital interacción con las 
experiencias prácticas e ideológicas de otros pueblos, mediante intercambios que ase
guren la igualdad del respeto mutuo. 

A continuación habló del peligroso papel desempeñado por el sistema capitalista 
internacional, que amenaza la independencia de los países en desarrollo, y de la firme 
oposición de Iraq a dichas amenazas. Presentó luego la propuesta de Iraq respecto 
al establecimiento de un fondo internacional para ayudar a los paises en desarrollo 
a hacer frente a las consecuencias de la inflación, al cual deberán contribuir todos 
los países industrializados,de acuerdo con la tasa anual de la inflación,.que exportan 
~irectamente a los paises en desarrollo; los países exportadores de petróleo deberán 
participar también en el fondo, de forma análoga. 

Concluyó su declaración denunciando el alevoso tratado firmado por Sadat c:on la 
entidad sionista, y señuló la violenta reacción árabe a dicho tratado, como lo de
muestra la Novena Conferencia Cumbre Arabe celebrada en Bagdad y las resoluciones de 
la Conferencia de Ministros de Asuntos Exteriores y de Ministros de Economía de los 
Países Arabes. 



OOCUHENTO FINAL 

PREAMBULO 

Por invitación del Gobierno de Iraq, en cumplimiento del mandato otorgado por la 
Q1~inta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en Colombo en 1976, por la Reunión Ministerial de la Oficina de Coordinación 
de los Paises no Alineados de Nueva Delhi (1977) y de La Habana (1978), así como por 
la Conferencia de Ministros de Negocios Extranjeros de los Países no Alineados, de 
Belgrado (1978), se celebró en Bagdad del 6 al 13 de mayo de 1979 la Conferencia de 
los Países no Alineados y otros países en desarrollo sobre el Papel de la Mujer en el 
Desarrollo. Tomaron parte en la Conferencia en calidad de miembros los siguientes 
países: 

Afganistán, Angola, Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Benín, Congo, 
Cuba, Chipre, Emiratos Arabas Unidos, Filipinas, Ghana, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Iraq, Jamaica, Jamahiriya Arabe Libia Socialista y Popular, 
Jordania, Kenia, Kuwait, Líbano, Liberia, Malasia, Mauritania, Marruecos, 
Organización de Liberación de Palestina, Pakistán, República Arabe Siria, 
República Araba del Yemen, República Democrática de Corea, República Islámica 
del Irán, República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Somalia, Sri Lanka, 
Swazilandia, Tailandia, Túnez, Viet Na~, Yemen Democrático, Yugoslavia y 
Zambia. 

Asistieron como observadores los siguientes países y organizaciones: 

Brasil, México, Venezuela, Naciones Unido.s, CIEP, OIT, CEAO, P~JUD, ONUDI, 
y OMS. 

La delegación de Suecia asistió en calidad de invitado. 
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La Conferencia de los Paises no Alineados y otros Paises en Desarrollo sobre Ell 
Papel de la Mujer en el Desarrollo, y otras conferencias y reuniones de los paises no 
alineados, han reafirmado su total acuerdo con las decisiones de la Conferencia Murtdial 
del Año Internacional de la Mujer, celebrada en 1975 en l4éxico. En ·ellas se ha reafir
mado que el desarrollo global de los países no alineados y de otros paises en desarrollo 
exige la máxima participación de la mujer, en estrecha colaboración con el hombre, en 
todas las esferas de actividad nacional. Asimismo, subrayaron que la plena y total. par
ticipación de la mujer en la vida cultural, politica y social de una nación constituye 
un Índice importante de su desarrollo y progreso dinámico, y que los derechos humanos 
del individuo, que suponen la igualdad completa de la mujer, no pueden conquistarse• sino 
dentro del marco total del desarrollo. A este respecto pusieron de relieve que los1 
objetivos establecidos, las estrategias, y las medidas que se han tomado para promover 
la condición jurídica y social de la mujer y su papel en el desarrollo,deberán constituir 
una parte esencial de los planes de desarrollo nacional y de las medidas encaminads.s a 
establecer un Nuevo Orden Económico Internacional. 

La Conferencia llegó a la conclusión de que el estado efectivo de las relacior:Les 
económicas internacionales representa un grave obstáculo para aprovechar de manera más 
eficaz todos los recursos nacionales, materiales y humanos necesarios para conseguj.r 
un desarrollo acelerado y mejorar la calidad de vida en los paises en desarrollo a fin 
de erradicar el hambre, la mortalidad, el desempleo, el analfabetismo, la ignorancia y 
el retraso que afectan a ln humanidni en su conjunto y a la mujer en particular. F§ 
indispensable, por consiguiente, establecer urgentemente el Nuevo Orden Económico 
Internacional. 

Sin embargo, las crJ.sJ.s de la economía mundial son cada vez más profundas debido 
en gran parte a la política económica negativa de los principales paises industrializados, 
lo cual aumenta los obstó.culos que se oponen al desarrollo y al progreso de loa pa.1.ses 
no alineados y otros países en desarrollo. La regresión de la política económica ínter .. 
nacional de los países desarrollados se ha acentuado, lo que ha afectado !lega ti varne;nte 
las perspectivas económicas de los paises en desarrollo al crear obstó.culos a los e,sfuer
zos de dichos países por acelerar su desarrollo. Lo. solución de los problemas ecor.tó
micos internacionales contribuirá de manera considerable a. la prosperidad y a la eslta
bilidad internacionales y, por consiguiente, o. lo. paz y a la seguridad mundiales. Estos 
problemas sólo pueden resolverse medinnte la participación plenn y equitativa de tc•dos 
los paises en la toma de decisiones respecto a la econom1a mundial y facilitando leL 
integración de los paises en desarrollo en la econom1a mundial. 

La Conferencia, teniendo presente lo antes mencionado, es consciente de que l~L 
promoción de la condición social y jurídica de lo. mujer y de su papel en el desarrc,llo 
representa una de las cuestiones estratégicas esenciales de la lucha por el progree1o, 
los derechos humanos y una. vida más humana y de que esta. cuestión está estrechamente 
relacionada con los esfuerzos realizados para conseguir la paz y relaciones intern2,cio
nales políticas y económicas más equitativas en el mundo, así como para realizar cambio$ 
socioeconómicos progresivos en cada pais. 

1 
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Las causas de la opresión de la mujer y de la desigualdad de su posición arraigan 
profundamente en la pobreza, la utilización y distribución desigual e inicua de los 
recursos y de la energía que caracteriza el actual orden mundial, así como en las 
estructuras sociales opresivas y en las actitudes anticuadas e' irracionales que fomentan 
desigualdades de todo tipo. Los objetivos del desarrollo, a saber, la eliminación de 
la miseria, la injusticia y la opresión están todavía muy lejos de realizarse respecto 
de una gran mayoría de personas, especialmente en los países en desarrollo, entre las 
cuales las mujeres constituyen un grupo muy numeroso. El proceso de la transformación 
económica y del cambio social que se derivan del desarrollo ha beneficiado a algunas 
mujeres en dichos países y les ha permitido obtener mayores oportunidades de parti
cipar en las diferentes esferas de la vida social e incluso alcanzar elevadas situa
ciones de responsabilidad y dirección; pero para la mayoría de ellas el desarrollo 
ha representado poco más que el estancruniento o una pauperización creciente, una 
mayor vulnerabilidad a la explotación e incluso a veces una disminución de sus opor
tunidades y su condición socicl en ciertos sectores. Las razones de este fenómeno 
consisten en la escasa prioridad que se da a la mujer en las estrategias para el des
arrollo, en una comprensión inadecuada de la relación entre el papel y la condición de 
la mujer y el proceso del desarrollo, y la pobreza de recursos característica de la 
mayoría de los países en desarrollo. Las relaciones políticas y económicas desiguales 
que obstaculizan el desarrollo afectan a la mujer todavía de forma más adversa. 

La Conferencia deja constancia de su convicción de que la expansión y promoción 
del papel de la mujer en el desarrollo como participante activa y beneficiaria de 
éste es esencial para conseguir la justicia social y para reforzar y acelerar el 
proceso de des~rrollo; asimismo aumentará la fuerza del movimiento no alineado en el 
logro de sus objetivos. 

Todos los hechos indican que la condición jurídica y social de la mujer en la 
familia y en la sociedad en general sólo puede cambiarse mediante un desarrollo acele
rado y la transformación de la condición social de todas las personas de ambos sexos. 
Las medidas parciales en favor de la mujer y la eliminación de las diversas consecuen
cias de la discriminación no tienen efectos duraderos si no constituyen parte integrante 
de la estrategia del desarrollo de cada país. Por lo tanto, los esfuerzos realizados 
para promover la condición y el papel de la mujer son parte integrante de las medidas 
encaminadas a establecer un Nuevo Orden Económico Internacional. 

La Conferencia, al recordar la posición de los países no alineados en lo que 
respecta a la necesidad de establecer un Nuevo Orden Económico Internacional, la im
portancia de que la mujer participe en todos los sectores y procesos de desarrollo, y 
la necesidad de compartir experiencias sobre la repercusión de las estrategias de des
arrollo nacionales que se han realizado hasta la fecha desde el punto de vista del papel 
de la mujer en el desarrollo, pretendió examinar las posibilidades de resolver los pro
blemas más importantes do la fase actual del desarrollo, en los que están comprendidos 
la humanización de las condiciones de vida y de trabajo para ambos sexos y,dentro de 
este marco, la promoción de la condición y el papel de la mujer en el desarrollo. 

1 ... 
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Por ello, habiendo hallado directrices amplia'llente aceptables, la Conferenc:ia ha 
recomendado a los gobiernos y a las principales 'fuerzo.s sociales que adopten, en el 
contexto de sus planes globales de desarrollo nacional y en consonancia con sus nece
sidades, las medidas y estrategias necesarias para una rápida y completa participa
ción de la mujer en todas las esferas de la actividad nacional. Para garantizar una 
más amplia participación de la mujer en todos los sectores de la actividad nacic1nal 
y especialmente en los más productivos de la economía nacional, hay que tratar ele 
hallar en primer término en los planes de desarrollo general .de los países no alineados 
y paises en desarrollo, la manera de suprimir los obstáculos -especiales, estruc:turales, 
institucionales y jerárquicos- que impiden la promoción del papel de la mujer en el 
desarrollo. Esto tiene especial importancia para loa paises en desarrollo, en los 
que la mayoría de las mujeres han participado tradicionalmente en las actividade1s 
econ6micas. 

La experiencia ha demostrado que el éxito de la determinación y aplicación de 
las pol.iticas de desarrollo depende del grado en que se haya previsto la .participa
ción más amplia posible de todos los sectores de la socieda.d en el proceso de terma 
de decisiones y de gestión a todos los niveles. 

En este contexto, los países no alineados y en desarrollo han estudiado y p~uesto 
en práctica medida.s de cooperación mutuo.. Como el cambio de la situación y del papel 
de la mujer lleva consigo el de todas las demás relaciones humanas y las condiciones 
de vida de cada persona, la determinación de estos cambios constituye. el derecho 
soberano de cada país y depende del nivel material y cultural que se haya alóanz,ado, 
habiéndose de tener muy en cuenta los valores nacionales. 

Por esta razón no se puede aceptar la imposición de modos de vida de otros 
paises, ya que la modificación de la situación y el papel de la mujer sólo podrá. 
llevarse a cabo con éxito si se hace en consonancia con las necesidade.s y condiciones 
del país. 

La Conferencia declara su adhesión a los objetivos humanos del movimiento no 
alineado encaml:na.dol!l al logro de la paz y a preservar al mundo de los peligros de la 
guerra, asi como al reforzamiento de la independencia nacional, y recon,oce que estos 
objetivos emanan del papel destacado de la mujer en la lucha por la independencia y 
la liberación. La mujer, junto con el hombre, ha contribuido eficazmente a esa lucha, 
como consecuencia de su clara conciencia de la importancia de la independencia nacional, 
así como de la conciencia. que los jefes de los movimientos de liberaci6n nacional 
tienen de ese papel y de la necesidad de utilizar todas esas potencialidades en cada 
batalla por la liberación o por la consecución de la independencia y de la 
autodeterminación. 

Del examen de la situación política actual se desprende con toda claridad que el 
movimiento sigue reforzando su posición y sus objetivos. 

Sin embargo, todavía son necesarios grandes esfuerzos para la consecución total 
de los objetivos. 

1 ... 
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El movimiento, en tanto que fuerza vital independiente, se ha comprometido con 
toda sinceridad a luchar contra el imperialismo, el expansionismo, el colonialismo, 
el neocolonialismo, el apartheid, el racismo, incluyendo al sionismo, la explota
ción, las políticas de fuerza y todas las demás formas de dominación y hegemonía 
extranjeras, en otras palabras, el rechazo de cualquier forma de sujeción, depen
dencia, intervención u opresión, ya sea económica, política o militar. 

El peligro reside en que estas fuerzas han iniciado una campaña activa pnra 
restablecer su influencia y su posición anteriores y para poner trabas al progreso 
alcanzado por los movimientos de liberación, elaborando nuevos métodos para la 
anulación de los éxitos conseguidos. 

Estas prácticas, que la Conferencia condena, constituyen grandes obstáculos 
para el mundo en desarrollo en su totalidad y son la mayor amenaza para la paz y la 
seguridad mundiales. Su supresión es, pues, un requisito previo para la promoción 
del desarrollo y de la cooperación económica internacional. Los países y los pueblos 
objeto de estas condenables prácticas, tienen derecho a la restitución de sus re
cursos humanos y nacionales y a una compensación plena por la explotación, el agota
miento, las pérdidas y estragos de que son víctimas en sus riquezas, sus recursos 
naturales y humanos y sus actividades económicas. Ningún país, organización inter
nacional, organismo especializado o sociedad de inversión,ni ninguna otra institución, 
deben admitir de ninguna manera las medidas que tienen por objeto la explotación de 
la riqueza en las zonas sometidas a esas prácticas, ni cooperar en su ejecuc:i.ón. 

La Conferencia afirma que existe un vínculo entre -~ desarrollo social de un 
país y el papel desempeñado por la mujer en el encauzam~ento del curso de loa acon
tecimientos en su comunidad y del progreso político y económico de esas comunidades. 
La Conferencia considera por ello que la situación de la mujer en una determinada 
sociedad es indicativa del nivel de desarrollo social, económico y político de la 
misma. 

La Conferencia considera también que esto no es sólo un medio de conseguir 
pequeñas ventajas para la mujer, sino que es también una necesidad tanto nacional 
como humana. 

La Conferencia insta a cada uno de los países en desarrollo a que preste una 
atención especial a los cambios de tipo social, económico y político con objeto de 
alcanzar sus nobles objetivos humanos, ya que el ser humano es el bien más precioso 
de una nación, así como el fin y el medio de todos los esfuerzos sociales, políticos 
y económicos, en el entendimiento de que el desarrollo no significa un crecimiento 
económico sino unJproceao integrado de transformación social, política y económica. 

El desarrollo de la mujer no la concierne a ella solamente. Los objetivos del 
desarrollo solamente podrán alcanzarse mediante la utilización más completa de todos 
loa recursos humanos y materiales para un desarrollo acompañado de justicia social; 
por ello, la responsabilidad del des~rollo de la mujer debe ser compartida por todos 
los sectores de la sociedad, el Estado y la comunidad, con la participación activa 
de las propias mujeres. 

1 ... 
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La Conferencia s6lo ha empezado a poner de manifiesto las relaciones que afe1::tan 
tanto al desarrollo como al papel de la mujer, y espera que continuará el proceso de 
análisis y de revisi6n de politicas mediante el sistema de cooperaci6n entre los 
países no alineados y en colaboraci6n con los organismos internacionales. La Confe
rencia expresa su esperanza de que los gobiernos nacionales y el Movimiento no 
Alineado en su totalidad. considerarán con mucha atenci6n sus recomendaciones. L~ 
Conferencia expresa igualmente su esperanza de que las deliberaciones contribui~n al 
éxito de la pr6xima Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para 1,~ 
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, y será un paso importante hacia la realizaci6:n de 
las aspiraciones de igualdad, desarrollo y paz de todas las mujeres que servirá P·!:lra 
la preparaci6n de un plan de acci6n futuro. 
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PROGRAMA DE ACCION 

l. Politicas uacionales de desarrollo -estudios sobre el impacto real de la 
reforma jurídica, el empleo, la educación, la sanidad y otros servicios 
y proyectos de bienestar social relativos a la mujer para el desarrollo 
industrial y de obje~ivos mtltiples 

La Conferencia afirma que la aplicación de las políticas de desarrollo nacional 
conducentes a permitir que la mujer participe en las actividades de desarrollo exi
gen que se mejore la condición de la mujer y que ésta tenga igualdad de oportunida
des con el hombre. Además, el desarrollo requiere la plena participación de la mu
jer como sujeto activo en todas las actividades nacionales, pues los objetivos de 
un desarrollo completo no pueden conseguirse sin la integración total de la mujer 
en todos los esffuerzos que se desplieguen. El desarrollo de los recursos humanos 
ha de ser uno de los objetivos esenciales de la planificación. 

Las políticas nacionales deberán aplicarse en todo el país y deberán aprove
charse los esfuerzos internacionales realizados en esta esfera. Es necesario mo
dificar las estructuras económicas, sociales e institucionales con objeto de elimi
nar algunas secuelas de las condiciones históricas que impiden que la mujer asuma 
cabalmente sus responsabilidades de ciudadana y desempeñe un papel positivo y efi
caz en su país. A tal efecto, el Estado, en primer lugar, y luego las institucio
nes públicas, las organizaciones políticas, los sindicatos, las organizaciones fe
meninas, las personas interesadas, los medios de información, las asociaciones pro
fesionales y otras instituciones deben apoyar los esfuerzos que se desplieguen. 
Ello exige de toda persona que trabaje en tales instituciones y que contribuya a 
la toma de decisiones una convicción y un conocimiento de las necesidades y los ob
jetivos de las políticas encaminadas a integrar a la ~ujer en el desarrollo. To-
do esto contribuirá a formar una opinión pública que ayude a rectificar la condición 
de la mujer y a adoptar políticas nacionales necesarias y aplicar los programas que 
tienen por objetivo la promoción de la condición social y económica d~ la mujer me
di_an t.P. su plena integración en los procesos de desarrollo. 

Para eso es necesario: 

1) Que los gobiernos y las instituciones no gubernamentales se empeñen en promover 
esfuerzos intensos con miras a aplicar el plan de trabajo internaciQnal adoptado en 
la Conferencia de México de 1975 y los programas regionales de trabajo establecidos 
por dicha Conferencia y adoptados por todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas que participaron en su redacción- Tales progrrunas son programas de conjunto 
que tratan del alcance oe la contribución de la mujer al desarrollo en sus diversos 
aspectos. 
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2) Llevar a la práctica las posturas adoptadas por los paises no alineados en sus 
reuniones, en las que reafirmaron su total apoyo a las decisiones de la Conferencia 
Mundial sobre el Año Internacional de la Mujer, celebrada en México en 1975, y decla
raron que el desarrollo general de los paises no alineados y otros países en del~rro
llo exigen la máxima participación de la mujer, al lado del hombre, en todas las es
feras de actividad nacional, y destacaron que la participación cabal de la muje:r en 
la vida social, política y cultural de un país es un indicio importante del pr•:>gre
so y el desarrollo dinámico de ese país y que los derechos humanos individuales, in
cluida asimismo la completa igualdad de las mujeres, sólo pueden conseguirse en el 
marco del desarrollo en su conjunto; a este respecto, subraynron nuevamente que los 
objetivos fijados, las estrategico.s programadas y las medidas adoptadas para pr•)mover 
la condición social de la mujer y su_pc¡,peJ. en e 1 desarrollo ·!eberl. formar parte integran
te tanto de los planes de desarrollo nacional como de las medidas relativas al 'esta
blecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional. 

3) Convocar una reunión de Estados coordinador•s y de la Oficina Coordinadora en 
Nueva York, antes de la Conferencia del Decenio de las Naciones Unidas para la :t-ru.jer 
(1980), a fin de intercambiar conocimientos sobre la aplicación del plan de acc'ión 
internacional y otros documentos adoptados en la Conferencia de México y hacer los 
preparativos necesarios para la Conferencia del Decenio de las Naciones Unidas :para 
la Mujer. 

4) Que los Estados adopten políticas integradas da desarrollo encaminadas a c~onse
guir el cambio social y económico. Estas políticas garantizarán a la mujer sus de
rechos legales, educativos, profesionales y sociales, permitiéndoles desempeñar sus 
múltiples funciones dentro y fuera del hogar y para el desarrollo general de su país. 
Para permitir que todas las mujeres participen en el proceso de desarrollo no sólo 
como beneficiarias, sino también como participantes en iguales condiciones que el 
hombre, es preciso que los Estados adopten medidas de apoyo para que las mujeres 
tengan más acceso a las oportunidades que les concede la le~. 

5) Establecer una institución en el Gobierno, para que actúe como órgano de coordi
nación; el objetivo principal de este órgano será mejorar la formación de la mujer 
con miras a integrar a ésta en el proceso de desarrollo. Una vez establecida tal 
institución se tomará en consideración en el proceso de planificación de desarrollo 
del pa1s. 

6) Que los Estados reconozcan la importancia,de establecer ciertas normas e índi
ces para evaluar sus planes de desarrollo y se esfuercen por hacer aumentar la par
ticipación femenina en la fuerza de trabajo, de conformidad con los requisitos de 
indicas relativos al programa de desarrollo aprobado en el programa de trabajo de 
México. 

1 ... 



A/34/321 
~spañol 

Anexo 
Pácina 14 

?) Que los Estados formulen y apliquen políticas y programas encaminados a garan
tizar que las personas de ambos sexos tengan iguales oportunidades de beneficiarse 
de todos los servicios, en particular los servicios sanitarios, sociales y cultura
les y la enseñanza en todos los planos, y en particular en las primeras fases, pro
porcionando al mismo tiempo iguales oportunidades para la formación profesional, 
con miras a promover la condición profesional de la mujer, asegurando así una mejo
ra concreta de las condiciones de vida de la mujer. 

8) Que los Estados y sus órganos ejecutivos en los distintos planos adopten el 
principio de que la participación de la m~jer en el desarrollo forma parte integran
te de la política nacional general en el marco de una civilización y una cultura 
caracterizada por la vitalidad genuina y la modernización enriquecedora. 

9) Formular politicas y aplicar las medidas necesarias para mejorar las condicio
nes de vida de la mujer en todos los sectores del desarrollo, garantizando que el 
hombre y la mujer tengan iguales oportunidades de beneficiarse de los servicios edu
cativos, sanitarios, sociales, culturales, asi como de otros servicios, procurando 
al mismo tiempo disminuir la diferencia entre el hombre y la mujer en lo que ee re
fiere a las oportunidades para ambos. 

10) Promover las organizaciones femeninas a nivel de base con el apoyo activo y la 
orientación de las organizaciones e instituciones tanto gubernamentales como no gu
bernamentales. Examinar la repercusión global de las medidas de desarrollo propues
tas sobre las funciones de los distintos grupos de mujeres, con objeto de impedir 
efectos perjudiciales y proporcionar apoyo para ayudar a la mujer a que se ~dapte 
a las nuevas situaciones sin una dislocación indebida y trágica de sus vidas. 

11) Aumentar la participación de la mujer en los niveles de toma de decisiones en 
todos los niveles. 

12) Realizar investigaciones y estudios sobre las necesidades de planificación na
cional, en particular en relación con las necesidades de planificar los recursos del 
personal de ambos sexos, y,.er. relación con esto, proseguir los estudios pendientes 
que contribuyan a la evaluación del plan nacional, lo que también ayudará a deter
minar cuáles servicios son realmente útiles para la mujer, o a la apreciación de los 
obstáculos que impiden la consecución de los objetivos del plan, y mejorar así las 
labores posteriores de planificación. 

13) Reforzar las actividades para revisar las condiciones que permitan a la mujer 
ascender a los cargos directivos, así como para aumentar la participación de la mu
jer en el plano directivo y exigir el esta~_1ecimiento gradual de condiciones gene
rales que permitan que más mujeres lleguen a ocupar puestos en los que se toman 
decisiones. 

14) Insistir en la necesidad de que todas las personas que tienen que adoptar y 
aplicar decisiones, asistan a conferencias y reuniones sobre los principios relati
vos a la integración de la mujer en el desarrollo. Se considera que las reuniones 
son importantes para las actividades del desarrollo, y que no deben limitarse al pro
blema de hacer aumentar la participación de la mujer. 
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2. La evolución de las estrategias nacionales con el fin de que las mujeres 
disfruten de los mismos derechos que los hombres y puedan tener acceso a 
las mismas oportunidades y responsabilidades 

La promoción de la participación de la mujer en el desarrollo exige que los 
esfuerzos, medidas y estrategias encaminados a intensificar la integración de la 
mujer en el desarrollo formen parte integrante del progreso social y económico ge
neral. La plena participación de la mujer en las esferas económica, social, politica 
y cultural es un indicador importante del progreso dinámico de los pueblos y de su 
desarrollo. Los derechos individuales sólo pueden ejercerse en el mateo del des
arrollo global. 

En muchos casos deben promulgarse leyes que garanticen a la mujer el pleno 
disfrute ~.e su posición y de sus derechos juridicos. No hay duda de que una le
gislación adecuada es un instrumento importante para lograr la evolución espera
da. Al mismo tiempo es también un instrumento cuya eficacia se complementa :por 
el control de la aplicación de la letra y del espiritu de la ley. 

Conviene añadir que una mayor participación de la mujer en el desarroll~o exi
ge una evolución de los valores y de los usos sociales y culturales, evolución 
que puede lograrse por campañas destinadas a facilitar una mayor concientizadón 
y un mejor conocimiento de las exigencias del desarrollo y del progreso. 

La Conferencia estima que la comunidad internacional, por conducto de l;:ts 
Naciones Unidas y de sus organismos, ha desplegado múltiples esfuerzos para la 
concientización a fin de alcanzar la igualdad de la mujer en los derechos y debe
res, gracias al programa de trabajo de la Conferencia de México y a los programas 
de trabajo regionales que resultaron de ella, y gracias asimismo a las conferencias 
de la Organización Internacional del Trabajo y de otras organizaciones de la1s 
Naciones Unidas. 

La realización de la estrategia nacional y la integración de la mujer en el 
desarrollo exigen que cada pais planifique, de conformidad con sus necesidades, 
caracteristicas especificas y posibilidades, su desarrollo, y que tome medidllS 
para la movilización de todos sus recursos materiales y humanos, basándose en la 
confianza colectiva que tienen los paises no alineados y en desarrollo en su1s pro
pias fuerzas y en la ~utua cooperación. 

Dentro del marco de estos cambios, las vias de promoción de la condición de 
la mujer a nivel nacional compr8Dden,en particular, la igualdad de derecho y de 
hecho del hombre y la mujer en todas las esferas del trabajo y de la existencia; 
la creación de condiciones y posibilidades pai'El un mayor empleo de la mujer fuera 
del hogar y de su igual posición con referencia a todas las profesiones y sec:to
res de trabajo; el estatuto igual de la mujer y del hombre en todos los niveles y 
grados de la educación; la posibilidad de capacitación profesional y de exter1sión 
de la educación en el traba.io; el mejoramiento del nivel profesional y educa1;ivo 

/ ... 
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de la mujer en las zonas rurales y la promoción de su posición social y económica en 
tanto que productore asricola; el apoyo de los cambios progresivos en la familia y 
en las relaciones familiares (entre cónyuges, entre padres e hijos, etc.), incluida 
la realización del derecho humano ~ una libre elección del número y oportunidad del 
nacimiento de hijos y de una maternidad responsable; el constante mejoramiento de los 
cuidados sanitarios, el cuidado de los niños, la seguridad social, las condiciones de 
vida, la nutrición, etc. Por consiguiente, la Conferencia recomienda: 

1) Esforzarse por que las leyes fundamentales y las constituciones del Estado eet·ipu
~en~igualda4 total entre el hombre y la mujer en materia de derechos y deberes y 
garantizar que se ejecuten esos intentos. 

2) La aplicación, por parte de los gobiernos, de las disposiciones previstas en la 
declaración de las Naciones Unidas de 1969 relativa a la eliminación de la discrimi
nación contra la mujer y la ratificación de la Carta de las Naciones Unidas relativa 
a los derechos de la mujer, por aquellos Estados que aún no las hayan ratificado. 

3) Alentar a los Estados que no han ratificado aún la Carta de la Organización 
Internacional del Trabajo relativa a las condiciones de trabajo, a la protección de 
los trabajadores, asi como a la protección de la madre y el hijo y otras cláusulas 
de esa Carta, a que las ratifiquen y tomen las medidas administrativas y ejecutivas 
necesarias para su aplicación de una manera global y minuciosa. 

4) La confirmación de la importancia de la igualdad entre el hombre y la mujer, en 
las leyes laborales, y la eliminación de todas las disposiciones discriminatorias en
tre ellos, en aquellos Estados en donde no se haya !'~!o aún; . y que se preste aten
ción especial a que las leyes laborales establezcan que la maternidad sea considerada 
como un servicio público, creando los servicios necesarios para permitir a la mujer 
asumir sus responsabilidades p.odngógic:¡.s y profesionales. Por otra parte, otorgar a 
la mujer el derecho a las debidas gar~~tias cuando ab~~done el trab~jo. 

5) La promulgación de las leyes y la elaboración de reglamentos necesarios que regu
len el trabajo y la protección de los obreros nacionales, hombres y mujeres, en las 
organizaciones y empresas extranjeras y la adopción de medidas para asegurar la apli
cación de dichas leyes. 

6) El establecimiento de mecanismos gubernamentales que permitan encontrar formas de 
promover el bienestar de la mujer en la sociedad y de integrarla pl~Jcnte 
en el proceso del desarrollo nacional. Estos mecanismos deben estar representados 
en todos los órganos planificadores importantes a los niveles nacional e internacional. 
Asimismo deberán tomarse medidas ejecutivas y administra ti vas para col:~r la diferencia 
existente entre el derecho y la práctica. Los organismos gubernamentales deberán en
trar en relación con las organizaciones femeninas nacionales para señalar a la atención 
de sus correspondientes gobiernos las necesidades y preocupaciones de la mujer. 

1 ... 
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?) La creación de organiB:!os que orienten a la ¡:¡ujer ha.cio. la obtención d1e sus 
derechos y le aporten la ayuda legal para el disfrute de sus derechos. 

8) Increoento.r la participación de la nujer en lo. to::1a de decisiones, la ¡ploni
ficación y la ejecución a todos los niveles. Eh este proceso es necesario :reco
nocer la ioportoncia de inculco.r y tonar conciencia de los caobios en las c:reen
cias en nateria social, cultural y tradicional y de las costunbres que pred•Jminon 
en las sociedades que obstaculizan la participación de la mujer. 

9) Cor.to parte de la estrategia nacional se reconienda. poner a punto uno. s•~rie de 
legislaciones adecuadas para realizar la igualdad y la libertad de la nujer t~n to
das las esleras económicas, sociales y políticas. 

10) Los organismos especializados de las Naciones Unidas deber!n organizar confe
rencias y preparar los estudios necesarios que pongan de relieve la condición de 
la mujer en los paises en desarrollo. 

11) Prever los servicios sociales necesarios, especiaL~ente en lo que se refiere 
a la sanidad y a la nutrición, a la educación, al agua. potable, y a la viviemda, 
alentando y permitiendo a la oujer su acceso a todo ello. 

12) Medidas activas para promover el empleo y el o.utoenpleo ue la mujer. 

13) El Estado y la comunidad deber!n prever servicios de apoyo tales cono los de 
puericultura, que permitan a la mujer el cumplimiento de sus múltiples obligaciones. 
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3 La mujer en las zonas rurales 

Las condiciones de vida y de trabajo de la mujer en el medio rural exigen que 
se le preste especial atenci6n en todos los paises en desarrollo y en los paises no 
alineados, teniendo en cuenta que el número de poblaci6n en los sectores rurales 
sobrepasa los dos tercios de la poblaci6n total en la mayor parte de esos paises. 
Además, la poblaci6n rural, incluidas las mujeres y las j6venes, participa amplia
mente en el ingreso nacional mediante la producci6n agricola, la ganadería, la pesca 
y varias industrias domésticas y artesanas. Ahora bien, las zonas rurales y sus ha
bitantes siguen padeciendo un gran subdesarrollo en comparaci6n con las capitales 
y las ciudades en que se hallan concentrados las inversiones y los servicios. Aun
que la comunidad internacional empieza a conceder más interés a las zonas rurales, 
subsiste una gran diferencia en la mayoria de esos paises entre el sector moderno 
y el sector rural tradicional. La mujer de las zonas rurales sufre condiciones de 
vida más difíciles que lo que ponen de manifiesto las estadísticas, porque las muje
res ejecutan duras labores en los campos y padecen de desnutrici6n y diversas enfer
medades. Además, son víctimas del analfabetismo y del aislamiento politice y cultu
ral, que las dejan al margen de la vida nacional. A menudo carecen de agua potable, 
de una vivienda slubre y de otros elementos importantes para la calidad de la vida. 

En algunos paises en desarrollo, las estadísticas agrícolas indican una disminu
ci6n del nivel de producci6n de los productos alimenticios y agropecuarios. Algu
nas estadísticas revelan que con frecuencia durante los últimos años el aumento de la 
poblaci6n rural no ha corrido parejas con el crecimiento demográfico y la demanda 
cada vez mayor de bienes de consumo. En la mayor parte de esos paises, los métodos 
de cultivo siguen siendo tradicionales y no han alcanzado el nivel de evoluci6n de 
la agricultura moderna. 

Numerosos Estados han desplegado esfuerzos para remediar esos problemas, adoptan
do programas detallados cuyos resultados fueron más o menos diferentes. Además, la 
comunidad internacional, por conducto de las correspondientes organizaciones interna
cionales especializadas, procura ocuparse de esos problemas. Por consiguiente, la 
Conferencia estima que, en esta etapa, la situaci6n especial de la mujer en las zo
nas rurales exige: 

1) Que los gobiernos se esfuercen por aplicar las disposiciones referentes a los 
planes de acci6n internacional y regional relativos a la mujer, que se establecieron 
en las resoluciones de la Conferencia de México, y por aplicar las recomendaciones 
aprobadas en el Congreso de El Cairo por el Grupo internacional en relaci6n con el 
desarrollo rural integrado y el papel que cm él desempeña la mujer, y por la reuni6n 
de expertos en desarrollo rural celebrada en Roma. 

1 . .. 
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2) Que se invite a los organismos de invcstigc.ción y de informaci6n de los :paises 
no alineados a efectuar estudios minuciosos sobre los factores que disminuyen la efi
cacia de los esfuerzos que se despliegan para mejorar las especiales, condiciones de 
la mujer de las zonas rurales y procurar que las resoluciones sean apropiadas para 
permitir a los paises en desarrollo que las asimilen, que se beneficien de ellas y 
que cooperen con las organizaciones internacionales especializadas en esa esfera. 

3) Que los gobiernos se esfuercen por adoptar políticas y estrategias de desarrollo 
rural como parte integrante de las políticas de planificación internacional del des
arrollo económico y social, que hagan inversiones suficientes para incrqentar la 
producción agrícola en sentido vertical y horizontal, especialmente los productos 
Qlimentici~s, y la prestación de servicios especiales, como los de agua y electri
cidad, y para mejorar las condiciones de vida en el medio rural. 

4) Que la política dP•industriali:tación esté orgánicamente asociada. a la producción 
agrícola y aua necesidades, y que se realicen esfuerzos por establecer industrias 
agrícolas en las distintas regiones apropiadas, con objeto de reduci~ el continuo 
éxodo rural hacia las zonas urbanas. 

5) Que los servicios se establezcan y vinculen según la distribución geográfica de 
las colectividades rurales, recurriendo a métodos de planificación rural para deter
minar las dimensiones de esos servicios en lo que se refiere al campo de aplicación 
y a la economía, y que se tomen disposiciones para que la mujer se beneficie de esos 
servicios por medio de las -trabajadoras rurales, para hacerles comprender mejor y 
apreciar el valor de los principios y prácticas higiénicas y sociales y proporcionar 
a las mujeres de las zonas rurales servicios de extensión de economía doméstica para 
mejorar la condición de· .los trabajos agrícolas y de la familia. 

6) Que se adopte en la planificación un método integrado de desarrollo rural, así 
como una programación de proyectos productivos y de servicios en las zonas rurales, 
con objeto de aumentar las oportunidades de empleo de hombres y mujeres y disminuir 
el desempleo encubierto y estacional, proporcionando servicios esenciales a los tra
bajadores de ambos sexos en las regiones agrícolas; podrían emprenderse programas 
de capacitación para que la mujer de las zonas rurales pueda aprovechar las nuevas 
oportunidades de trabajo. 

7) Que se adopten todas las medidas necesarias para garantizar el éxito de'los pro
gramas educacionales y culturales relativos a la mujer que hayan de incluirse en los 
programas de alfabetización, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de evitar que 
coincida la ejecución de los programas con la estación agrícola. 

8) Que se realicen esfuerzos para intensificar los programa de sanidad entre los 
habitantes de las regiones rurales, especialmente entre los niños y las mujeres. 
Ello exige prestar una atención cada vez mayor al suministro de agua potable y de 
servicios de higiene, asi como extender la inmunización de los niños contra las en
fermedades. Seria conveniente adoptar modalidades de servicios de higiene priorita
rios, que podrían ser dirigidos por mujeres en colaboración con las mucl'lllchas, ins
truidas de las aldeas, después de haber recibido una formación en los métodos: de ser
vicios sanitarios primarios y su aplicación en las diversas aldeas, y a las poblacio
nes beduinas privadas de servicios sanitarios y de centros de protec:ción de la madre 
y el niño. 
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9) Que se creen centros de desarrollo ~ural integrado para la formación regular de 
especialistas femeninos, de trabajadoras de los strvicios de extensión para la mujer, 
de dirigentes locales y comités femeninos, con objeto de que puedan ejercer una ac
tividad social integrada en las zonas rurales y, al mismo tiempo, conocer los pro
blemas y aportar soluciones, mediante la autoayuda que el Estado apoyaría prestando 
recursos financieros y servicios de expertos. 

10) Que se preparen series regulares de materiales educativos, medios audiovisuales 
y programas de radiodifusión para enseñar a los habitantes de las regiones rurales y 
desérticas el arte de la educación de los niños, las atenciones médicas, la nutri
ción, la conservación de alimentos, las técnicas agrícolas, la prevención de zoono
sis, y otros temas enseñados por los divulgadores y divulgadoras en el marco del fo
mento de los servicios de información y educación. 

11) Que ffie determinen los f~tJres que linitan ~1 acceso de la mujer a los 
servicios y a la infraestructura rurales y a los medios de producción incluso en los 
lugares donde tales servicios existen, y que se ayude 4 la mujer a aprovechar 
estos servicios el~inando los obstáculos socioculturales y promoviendo las organi
zaciones femeninas de base en las zonas rurales. 

12) Que el papel de la mujer en el proceso de desarrollo debe referirse a todos los 
sectores del desa~ollo económico y no debe limitarse a los programas de los servi
cios sociales. 

13) Que deben promover se y apoyarse los programas de las industrias rurales, la pro
ducción artesana y las actividades similares en las que participa un gran número de 
mujeres, mediante medidas adecuadas de comercialización. 

14) Que la modernización de la agricultura, la reforma agraria y otras medidas que 
forman parte de los programas de desarrollo rural deben comprender un estudio de 
sus repercusiones en la mujer y proporcionarles ventajas positivas, incluyendo la 
capacitación de mujeres para que se adapten a nuevas tecnologías. 

15) La introducción de métodos técnicos apropiados con miras a facilitar y mejorar 
las condiciones de la mujer en las zonas rurales, que desempeña una doble función, 
al trabajar para obtener ingresos adicionales para el sostenimiento de la familia y 
al ocuparse también de las labores domésticas. 

La capacitación de la mujer en las zonas rurales para que esté en condiciones 
de utilizar los métodos técnicos que se le faciliten. 

16) Programar y ejecutar actividades generadoras de ingresos en relación con el pa
~el que desempeñan las mujeres de lae zonas rurales, las cualen representan más de 
las doa terceras partes de la población en casi todos los países no alineados y en 
desarrollo. 

17) Organizar el trabajo de la mujer en la esfera de la producción agrícola y garan
tizarle oportunidades de capacitacion para mejorar su rendimiento, Cuando se deter
mine su rendimiento, será posible conocer la eficacia de su contribución en esta 
esfera. 
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18) Estuc!iar la participaci6n popular de todos los sectores de la sociedad~, tanto 
de los hombres como de las mujeres, en el proceso de desarrollo, como parte inte
grante de la estrategia global para el cambio social. En este contexto, es preciso 
asegurar el apoyo necesario a las instituciones competentes en materia de partici
paci6n popular para conseguir los objetivos sociales y econ6micos relativos o.1 des
arrollo rural. 

19) Revisar las leyes y medidas legislativas que influyen negativamente en lo que 
se refiere a la participación de la mujer en la realización de los objetivos del des
arrollo rural. 

20) Procurar desarrollar los programas de enseñanza con objeto de adaptarlos a las 
"'.lcesidades de las comunidades rurales, en particular en lo que se refiere ~l las 
muchachas. 

21) Organizar actividades rel~~~v.i~~as con las artes y los oficios en las familias 
de las zonas rurales. 

22) Fomentar las cooperativas que estén en condl.ciones de asumir un papel importante 
en materia de desarrollo rural, a fin de promover y asegurar una participación más 
importante de las mujeres, en todas las escalas, en dichas cooperativas. 

23) Procurar modificar las ideas que se forja.la gente sobre la importancia del pa
pel de la mujer en los programas de desarrollo, utiliza'!'ldo para ello los medios 
docentes ~ los grandes medios de comunicación. 

24) Estimular a los diplomados de institutos y universidades a prestar servicios en 
las zonas rurales al terminar sus estudios¡ la juventud constituye un factor impor
tante para el cambio so~ial. 

25) Realizar estudios, investigaciaftes y enc~estas, bajo la direcci6n de universida
des, instituciones cientificas y organismos interesados por la protecci6n dE~ la fomi
lia, insistiendo sobre los estudios aplicados y sobre el terreno que traten del modo 
de vida de las familias de las zonas rurales. 

26) Asignar una importancia particular al papel de la mujer en la toma de decisiones . 
en materia de planificaci6n y ejecución de programas de desarrollo rural. 

27) Actuar con miras a ampliar y mejorar los centros rurales de formación y esti
mular a la mujer de las zonas rurales a que saque provecho de ello.s para quE~ pueda 
participar plenamente en las actividades agrícolas, en el empleo adecuado da aáquinas 
agricolas, en las artes y oficios y en la industria alimentaria. 

28) Garantizar a las jóvenes de las zonas rurales un acceso mó.s amplio a las escue
las o institutos intermedios y superiores de agricultura, a fin de perfeccionar su 
formación y capacitación, para que estén en condiciones de participar en laf; activi
dades agricolas con arreglo a técnicas modernas y con miras a facilitarles tma 
cultura más amplia. 

1 ... 
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29) Conviene asegurar que los planes de desarrollo económico y social de cada pais 
vayan acompañados de otros planes que comprendan un programa de ejecución que pennita 
mejorar la condición de la mujer en lo que se refiere a la enseñanza y la. fonnación, 
ofreciéndole oportunidades de trabajo en los proyectos que se ejecuten en el marco 
de los planes de desarrollo. 

30) Emprender estudios, investigaciones y encuestas relativos a la mano de obra y 
a las oportunidades de empleo a la promoción de cambios y a los oambios que se han 
producido en el marco del proceso de desarrollo socioeconómico, prestando especial 
atención al papel de la mujer a este respecto. 

31) Dar preferencia, cuando se formulan politieaa de ejeouoión de los planes naciona
:os de desarrollo, a las zonas rurales sobre las urbanas, por lo que respecta a los 
servicios sanitarios, sociales y educacionales, con objeto de rectificar la situación 
de incompatibilidad existente entre las zonas rurales y las urbanas en cuanto a. la 
distribución de servicios, penn-t .~tthuo con ello a las mujeres de las zonas rurales 
obtener de estos servicios tanto provecho como la:~ mujeres de las ciudades. 
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4. El impacto de la tra.naferencia de tecnología. sobre las condiciones soc:iales 
y económicas de la mujer 

La comunidad internacional es consciente de las razones históricas y las 
consecuencias políticas, económicas y sociales de la monopolización de la tecno
logía por los paises desarrollados. En los últimos siglos, la generación de cono
cimientos se ha concentrado predominantemente en unos pocos centros geográficos. 
La difusión de conocimientos técnicos desde estos .centros hacia los países en 
desarrollo ha sido limitada; como consecuencia de esto, la participación dEt los 
países en desarrollo en la creación de conocimientos ha tropezado con gravEts 
o!:..:itáculos. Así pues, en el sector de la ciencia y la tecnología se ha. llegado a 
una situación de monopolio pór parte de los países desarrollados y de sus E~presas, 
y de dependencia de los países en desarrollo. Esta situación ho. tenido efEtctos 
graves y diversos sobre la con1~~Juu· cte la mujer. 

En los paises no alineados y otros paíseA en desarrollo existe una conciencia 
general de la necesidad de trazar la estrategia del desarrollo, así como de a.:o;
tar planes que puedan integrarse plenamente en los planes nacionales de deflarrollo 
social y económico. 

Estas actividades de los países no alineados y otros países en desarn,llo 
deben concentrarse a nivel nacional mediante la cooperación mutua de los pELises no 
alineados y otros países en desarrollo y en el sistema de las Naciones Unicms y 
otras organizaciones internacionales, los cuales deben estudiar las reperct~iones 
de los cambios tecnológicos en la mujer. 

Esta Conferencia, por lo tanto, estima que: 

1) La comunidad internacional debe interesarse por que se pongan a disposición 
de la mujer los progresos científicos y tecnológicos contemporáneos y por la con
tribución de la mujer al empleo, la introducción y la tra.naferencia de tecnología 
aumentando así las oportunidades de que la mujer participe en la investigación 
cientifica y tecnológica e incrementando las posibilidades de la mujer a cc>laborar 
en la investigación científico. y el desarrollo tecnológicos,y a!entando a J.os exper
tos femeninos a que contribuyan en las actividades internacionales relativas a la 
transferencia de tecnología. 

2) En el marco de una política científico. y tecnológica nacional que sea completa 
y coherente y forme parte del plan nacional, debe insistirse en la neceairutd de 
realizar esfuerzos pa.ra permitir a la mujer utilizar los progresos científicos y 
tecnológicos a fin de permitirle participar en sectoras de trabajo moderno,, en la 
conveniencia de recurrir a esas formas de tecnología que satisfagan las exigencias 
de la mujer y las ayuden a cumplir más fácilmente las tareas que les incumben a la 
vez que permitirles contribuir de manera más eficaz al desarrollo. 
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3) Deberán reforzarse las instituciones de investigación científica, u fin de que 
lleven a cabo investigaciones sobre el empleo de la tecnología mús apropiada para los 
países en desarrollo y el empleo de los métodos tecnológicos más adecuados pura la 
comunidad, en particular en relación con la mujer, y estas instituciones deberán ela
borar disposiciones claramente definidas para la cooperación entre los investigadores 
y expertos en lo que se refiere a los beneficios que se puedan lograr de los resul
tados de las investigaciones que se efectúen en las distintas esferas. 

4) En las investigaciones deberá darse prioridad a los estudios que sean útiles para 
los objetivos colectivos y las necesidades sociales, en lugar de prestar atención a 
los intereses P.speciales de dete~inados sectores y grupos, a. fin de pone~ en práctica 
los principios incluidos en el lema "la ciencia y la tecnologia al servicio de la 
comunidad". 

5) Es indispensable dar priorida¿ a la movilizaci6n de los recursos financieros 
y técnicos y al desarrollo de la tecnologia adaptad~ n las exigencias de la comuni
dad, por medio de la formación de expertos loc~leR, ~ar~ poder basarse en mayor medida 
en las instituciones nacionales con miras al proceso de transferencia de tecnología 
apropiada para satisfacer las necesidades locales. 

6) Los paises en desarrollo deberán centrar sus esfuerzos, u nivel internacional, 
para modificar las leyes y disposiciones que permiten que algunos paises monopolicen el 
patrimonio científico y tecnológico, que deberá declararse ~1 acerbo ue la humanidad 
toda que ha contribuido a su desarrollo. 

7) Los gobiernos deberán establecer un mecanismo institucional apropiu4o, que tenga 
en cuenta las condiciones socioeconómicas, culturales y ambientales necesarias para 
llevar a cabo con eficacia el proceso del desarrollo científico y tecnológico. A 
este mecanismo incumbirá el asesoramiento, la selección y la adaptación de la tecno
logía y los conocimientos técnicos extranjeros. 

8) Las políticas en materia científica y tecnológica, al aplicar la tecnología a 
las zonas rurales, deberán tomar en consideración la necesidad de aumentar la capacidad 
de obtención de ingresos de las comunidades rurales, así como las repercusiones de la 
tecnología en el mundo femenino. 

La probable influencia de la tecnología en la mujer podrá estudiarse antes de su 
adopción, especialmente en los sectores y actividades en los que predominan las 
mujeres, y los proyectos que comprendan la adopción de nuevas técnicas deberán prever 
disposiciones para capacitar a la mujer a fin de que pueda emprender nuevas activi
dades con arreglo a esas técnicas. 

9) Lns políticas ~acionalcs en motP~ia científica y tecnológica deberán formar parte 
integrante de los ~anea globales de desarrollo nacional. Estas políticas deberán 
prever lo necesario para el desarrollo tecnológico, desde las tecnologías mús simples 
a las más avanzadas, y deberán dedicar especial atención a la capacitación científica 
Y tecnológica de la mujer e incluir sistemas de información y la coordinación apropiada 
con las instituciones regionales e internacionales. 

1 . .. 
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10. Deberá prestarse atención al desarrollo de programas educativos para de,spertar 
la conciencia en materia científica y fomentar la creatividad y el deseo de innova
ción tanto entre hombres como entre mujeres. 

11. Los países desarrollados deberán cooperar con los países en desarrollo en el 
proceso de reestructuración del mecanismo internacional existente, o en la creación 
de otras nuevas instituciones internacionales de desarrollo, y cooperar internacional
mente en materia de ciencia y tecnología. 

12. Deberá instarse a todos los países del mundo a que presten la debida im:portancia 
aJ 1esarrollo y producción de los medios y necesidades tecnológicas que contribuyan 
a fomentar los principios de la po.z y a acelerar el desarrollo social y económico; 
y pedirles insistentemente que detengan la carrera de producción de instrumentos téc
nicos destructores y devastadoreq t"J.H"' ..:>nsumen recursos humanos y fino.nciero.s que, 
de otro modo, podrían utilizarse para. el bien de los serea humanos y el bienestar de 
toda la comunidad internacional. 
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5· El impacto de la migración -interna e internacional- sobre las mujeres y las 
familias 

La Conferencia reafirma el criterio de que el empleo productivo de todas aquellas 
personas que busquen trabajo es uno de los objetivos de los planes de desarrollo de 
todos los paises no alineados y paises en desarrollo. Al mismo tiempo, el desarrollo 
es la mejor solución al problema que se plantea cuando la migración al extranjero sigue 
siendo para muchos hombres y mujeres la única forma de encontrar trabajo. 

El interés que han aportado los Estados en desarrollo a la industrialización está 
relacionado con una migración interna y externa que tiene consecuencias negativas evi
d~ •• ces, pero también efectos positivos a los que no se les ha dado importancia sufi
ciente, ya que la migración ha suministrado la mano de obra necesari.a para la ejecución 
de los programas de desarrollo, así como ha provocado cambios en la composición de la 
fuerza de trabajo. Al propio tie~~· .. sta migración ha sido la causa de que millares 
de hombres y mujeres se encuentren en condiciones de vina totalmente diferentes, ha
biendo cambiado su vida y la vida de sus familias. Para muchos paises en desarrollo 
la migración es una de las secuelas más nocivas d~l colonialismo. El saqueo vergonzoso 
de sus antiguas colonias por parte de algunos paises desarrollados es directamente 
responsable de la migración obligada de millones de hombres y de mujeres. Los medios 
de comunicación modernos también han conducido a un aumento de la migración debida a 
numerosas causas, algunas de las cuales han suscitado el interés internacional, como 
el éxodo de inteligencias, mientras que otras no han suscitado el interés adecuado 
sobre todo en lo que respecta a la emigración de las mujeres y los efectos de esa emi
gración sobre la propia mujer y sobre la familia. 

En consecuencia, la Conferencia considera que: 

1) Es necesario efectuar estudios a fin de determinar las dimensiones, causas y con
secuencias de la migración de las mujeres y definir los efectos de esa migración en 
la condición de la mujer, incluida su situación en la vida familiar. 

2) Es absolutamente necesario encontrar fórmulas de cooperación reciproca en la 
orgu.nización a nivel regional e internacional de la migración de la mano de obra y 
del peroon~l técnico, especialmente según una f6rmula que garnntice los intereses y 
necesidades de los respectivos países. 

3) Es necesario encontrar procedimientos y medios enccminados a limitar la migración 
debida a las causas antes mencionadas, con objeto de conser1ar el personal técnico y 
la mano de obra especializada. 

4) Hay. que destacar la necesidad de adoptar políticas de desarrollo que aseguren la 
distribución geográfica equitativa de los proyectos económicos con objeto de controlar 
las migraciones internas hacia lau ~iudades principales y mantener un limite apropiado 
de emigración a .las pequeñas ciudades. 

5) Deberán tomarse medidas para controlar el éxodo rural hacia las ciudades con 
objeto de lograr una distribución equilibrada de la mano de obra entre el sector 
agrícola y ganadero y los demás sectores de producción y de servicios. 

1 ... 
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6) Será necesario fo.cili to.r la rce~lucD.ci0n ·1e lo.s r:mj orc:s migrcm tes, ele acuerdo 
con las c·1ndiciones c:e su nuevo !ne·-li'), a fin .le C'~:nseguir que sus o.pti tudes no que
den inutilizadas comJ c::msecuencia clel cambio Je ambiente. 

7) L::ls Estados, teniendo en cuenta la situación particular Je Cl\da une, deberán 
definir su propia posiciSn frente al fenómenos de la migración int-erna, de 1a emigra
ción y la irunigración y sus respecti vaa consecuencias para el desarrollo, L:e mJdo que 
se mantenga el equilibrio en la composici.Jn nacional \~e la. poblaciSn y la justa re
partición de la renta nacional, como condiciones previas para la ejecución del plan 
~e desarrollo del país. 

$) Será necesario tomar mejidas que permitan fomentar la contramigración 'm el 
ámbito exterior e interior. Los Estados deben crear los medios que permitru1 inter
cambiar las experiencias realizadas en esta esfera, incluid:)s el cuidado y pr0tecci6n 
de aun trabajadores migran tes empleados temporalmente en el extranjer), espe~;ialmente 
los de la segunda generación, ;¡ c...doptar las medidas necesarias para preservar su 
identidad cultural. 

9) Deberá exh()rtarse a las orc;anizaciones in ternacbnales a que presten la nayor 
atenciÓil a las condiciones en que viven las familias de inmigrantes que aband;:maron 
su país como consecuencia de agresiones extranjeras y de g~erras civiles, y prestar 
asistencia a las mujeres que se encuentran en esta nueva situación, con el fin de 
facilitar su adaptación a· sus nuevas condiciones y para que puec"..an hacer fr-ente a los 
problemas sociales, psicológicos y tle subsistencia, que plantea la inmigración. 

10) Deberán adoptarse las medidas necesarias encaminaC',as a fomentar la creación de 
organizaciones de mujeres trabajadoras mi6rantes, para su protección contra la explo
tación y a favor de su completo desarrollo. 

11) Será necesario proveer servicios generales (sanitarios, sociales y culturales) 
en las zonas rurales para detener el éxodo a las ciudades, dado que la razón funda
mental de este pernicioso fenóneno es la falta de servicios apropiados en el campo y 
en las regiones desérticas. Por tanto, los planes c~.e C'.esarrollo c.:eberán tomar c.lebi
damen te en consideración el desarrollo económico y social d.e las 2;onas rurales que 
debe ser tratado como un factor de primera importancia en los planes de desarrollo 
de todos los países. 

12) Que se ratifiquen y apliquen en todo el mundo los instr1..unentos internacionales 
existente y que, en espera de su ratificación, se tomen debidamente en consideración 
los principios que los inspiran; de ser necesario, deberán aprobarsE> nuevos instru
mentos bilaterales, regionales e internacionales destinac.os a protege-r la situación Y 
los derechos de los trabajadores migrantes, incluida la migración internacional pro
vocada por la busca de empleo en la esfera de la cooperaci6n internacional clobal. 

! 
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6. Consecuencias económicas y sociales de los programas de desarrollo resultantes 
de las convenciones econ6micas internacionales 

En el curso de los últimos años se ha pruducido en el mundo una toma de concien
cia cada vez mayor de los efectos negativos, principalmente a nivel social, de los 
proyectos de desarrollo resultantes de los acuerdos económicos internacionales, debido 
a que dichos proyectos se interesaban únicamente en los aspectos económicos y técnicos 
sin dar importancia a la dimensión social. Sin embargo, la mencionada toma de con
ciencia continúa siendo un fenómeno limitado, sobre todo en lo que se refiere a las 
consecuencias para la mujer, ya que las conferencias internacionales, incluida la 
Conferencia de México, no se han interesado en tan importante aspecto. En consecuen
cia, la Conferencia estima: 

1) Que conviene que los Estados en desarrollo realicen un esfuerzo especial para 
promover una mayor comprensión de las consecuencias económicas y sociales, positivas 
y negativas, de los proyectos de desarrollo resultantes de acuerdos económicos inter
nacionales, en particular para la m~Jer. 

2) Que los ~aises en desarrollo, en colabor~~ión coú la Comisión sobre la Condición 
Jur11ica y Socialkde la Mujer, deberán tener presente la necesidad de que la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre la Mujer, que se celebrará en 198o, examine esta 
cuestión. 

3) Que deberá examinarse, en los estudios encaminados a determinar la viabilidad de 
los proyectos de desarrollo para la cooperaci.ón internacional, su impacto a corto y 
a largo plazo sobre el papel, la situación y las oportunidades actuales de la mujer. 

4) Que deberá instarse a las organizaciones internacionales Q que conce~ prioriua-1 
en materia de ayuda y préstamos a los proyectos destinados a mejorar la contribución 
de la mujer y aumentar su participación en el proceso del desarrollo a todos los nive
les y garantizar la obtención de beneficios ioportontes y positivos para la mujer. 

5) Que deberá prestarse la ayuda exterior en condiciones que favorezcan un desarrollo 
acelerado e integrado, teniendo presente las necesidades del pa!s al que se facilite 
dicha ayuda y los planes de acción nacionales. Deberá servir para alentar la utili
zación de los recursos nacionales -humanos y materiales- muy especialmente en lo rela
tivo al desarrollo y utilización de las capacidades de la mujer. 
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7. El impacto de la estructura l de las condiciones familiares sobre el pape~ 
la mujer en el desarrollo y viceversa 

El proceso de transformación económica ejerce presiones en todos los tipos de 
familia y afecta en particular a la mujer y a su p:lpel en el·· a~sarr.ollo. La comunidad 
internacional ha examinado algunos aspectos del problema tales como los cambios demo
gráficos, la planificación familiar y la condición de la mujer y, en los últimos 
afios, ha mostrado un creciente interés por el valor económico del trabajo de la mujer. 
Pero los aspectos socioeconómicos de la estructura y las relaciones familiares y los 
estereotipos relativos a las funciones de cada sexo no han recibido la atención nece
saria aunque muchos de los problemas que afectan a la mujer proceden de esos factores 
j de los cambios de composición familiar. Esos cambios han tenido resultados posi
tivos para algunos sectores otorgando mayores derechos a las mujeres y permitiendo a 
éstas desempeñar un papel más importante en la vida social, pero han tenido resultados 
nocivos para otros sectores. 

Por consiguiente, la Conferencia estima que este aspecto requiere: 

1) Que los paises en desarrollo, dado que tienen una variedad de estructuras fami
liares y de parentesco con amplias diferencias en lo que se refiere a los estereotipos 
relativos al papel que deben desempeñar ambos sexos, al concebir estrategias encami
nadas a fomentar la igualdad de funciones en lo que se refiere a la participación de 
la mujer en el desarrollo, deberlm examinar esas diferentes variantes que ofrecen 
distintos modelos a las fonnas mfuJ conocidas de familia patriarcal, o de familia 
constituida por un núcleo de parentesco estrecho, o más extenso. 

2) Que el Estado se encargue de garantizar que el matrimonio y la maternidad. no 
entrañen una desventaja para la mujer y para su plena participación en el desa.rrollo, 
y de prestarle ayuda para cumplir sus múltiples papeles ad.q:¡tando medidas legislativns 
y creando todos los servicios adecuados y necesarios a nivel del Estado y de la 
comunidad. 

3) Que se aproveche la oportunidad ofrecida por el Año Internacional del Nifi.o para 
destacar la importancia del principio de la protección del niño. 

4) Que se cumplan las exigencias de la protección del papel natural de la mujer en 
lo referente a la procreación y la lr.aternidad y que se promulgue la legislaci6n nece
saria para establecer el debido equilibrio entre el papel de la mujer en el de·s
arrollo y su función procreadora, a fin de evitar antagonismos entre ~sus dos fur~cionea. 

5) Que ee 1nl:lieta en la importancia de las poll.ticas, especialmente en lo que res
pecta a la organización de la familia, las ideas básicas y las necesidades materiales 
garantizando al mismo tiempo bastante flexibilidad para que los padres tengan libertad 
suficiente en lo que respecta a 1~ ~lanificación famili~r. 

1 . .. 
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6) Que se ponga de relieve la importancia de que los órganos de información, ense
ñnng~ y cultura insistan debidamente a nivel nacional en el despertar del pensamiento, 
y contribuyan a aportar el cambio necesario en las costumbres y tradiciones a fin de 
que la colectividad acepte el nuevo papel de la mujer, prestándole apoyo para que pueda 
cumplir eficazmente su función. 

7) Que se proceda a una revisión de las leyes relativas a la condición peráonal, 
a fin de reglamentar el divorcio, el matrimonio, la custodia de los hijos, la herencia 
y otros tipos de relación que aseguren la igualdad de la mujer en la familia. 

8) Que se creen servicios de asesoramiento que presten consejo y orientación a la 
mujer en sus dificultades para resolver los desacuerdos familiares. 

9) Que los países en desarrL·:!. 1 ,..., . ~l cooperación con la Comisión de las Ne~ciones 
Unidas sobre la Condición Jur11ica y Socio.l de la .Hujer, preparen estudios sobre las 
funciones sociales de las familias extensas, recdlcando su ~apel positivo ya que 
sirven para evitar las tensiones y las presiones a que. están sometidas las familias 
en los países industrializados. 

10) Que los países en desarrollo tengan en cuenta que la aplicación del Plan de 
Acción Mundial englobe las esferas relativas a los cambios estructurales en las 
relaciones familiares y su repercusiór- en el papel de la mujer en el desarrollo. 

11) Que se preparen en algunos países programas de estudio y libros de texto, y se 
reexamine la descripción del papel de la mujer que hacen esos libros, en los que se 
destaca su papel tradicionnl y no su capacidad para asumir funciones de responsabilidad. 
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8. El papel que desempeñan las organizaciones y asociaciones femeninas pa~ 
la promoción de la participación de la mujer en el desarrollo 

La integración de la mujer en el desarrollo es un objetivo de que es responsa
ble toda la nación. No depende solamente de las organizaciones gLiliernamentales, 
sino de los organismos nacionales, organizaciones públicas y de la acción de la 
comunidad en general. 

En las primeras etapas de las organizaciones femeninas, las asociaciones cari
tativas y nacionales facilitaban algunos tipos de asistencia a las familias nece
sitadas asi como diversos servicios sociales para ayudar a las mujeres. En los 
años pasados se crearon organizaciones y asociaciones femeninas que empezaron a 
ocuparse de los distintos aspectos de los problemas que afectan a la mujer. Esas 
asociaciones nacionales y organizaciones femeninas lograron apreciables resultados 
planteando el problema de la igualdad entre el hombre y la mujer e incrémentando 
el papel de la mujer en la vida pública y social. 

Si las organizaciones de ~u~vtos han de dosempeñnr una función eficaz para fomen
tar el papel de la mujer en el desarrollo seró. n•!cesarlo extender sus estructuras 
políticas y sus actividades, hacer mó.s reprf>sentati·:a su participación en tanto-.que 
miembros de las masas femeninas, y habrhn rle reforzarse también sus capaci-
dades para pennitirles desempeñar una r..mción eficaz en el proceso del desarrollo. 

Como consecuencia del marco histórico en que se establecieron las asociaciones 
de mujeres, la mayoría de ellas o bien se hallan concentradas en capitales y ciu
dades o no son eficaces más allá de los limites de esas ciudades. Por otra parte, 
existe una falta de tales organizaciones en las zonas rurales. Allí donde existen, 
su eficacia es en demasía limitada debido a la falta general de personal califica
do en materia de gestión, organizacion y planificación.Además, gran número de esas 
organizaciones nacionales y públicas carecen de fondos, mientras que las restric
ciones financieras y administrativas que se les imponen limitan su libertad para 
ejercer presiones legales y promover el nuevo papel de la mujer m1 los paie~s en 
desarrollo .• 

Como consecuencia de ello, la Conferencia estima que deberán emprender,se nc
oionoe P-n lns esferas siguientes: 

1) Los gotiernos nacionales deberán recanocer la importancia y complementaridad 
del papel de las organizaciones femeninas, promover la creación de esas•Or$c~izacio
nes Y prestarles ayuda financiera y de cualquier otro tipo, especialmente a nivel 
popular, con el fin de pormitirles desempeñar sus funciones~ que comprenden entre 
otras actuar do: 
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a) organismos encargados de movilizar a las masas de mujeres, especialmentealas 
mujeres pobres de las zonas rurales y urbanas; 

b) organismos coordinadores y de enlace que suministren todos los servicios 
y prestaciones relativos al desarrollo (por ejemplo, de educación, de 
salud blaica y de cuidado de los niños, de desarrollo de las competencias 
y de facilidades de crédito y de comercialización, de información sobre 
derechos sociales, políticos y económicos, etc.); y 

e) organismos para encuadrar a las trabajadoras en ocupaciones no sindicadas 
tanto en las zonas rurales como en las urbanas~ como protección contra la 
explotación y como medio de prestación de los servicios auxiliares de 
puericultur~ necesarios. 

2) A fin de incrementar la toma de conciencia y la capacidad de la mujer para 
participar en un pie de igualdad en todos los niveles del proceso de desarrollo 
y en la toma de decisiones, las oréanizaciones femeni."1as deberán concentrar su aten .. 
ción en organizar la necesaria capaci~ación de sus miembros, en técnicas cientifi
cas de planeamiento, ejecución y evaluación, L.cluyendo la investigación social. 
Tales esfuerzos deberán contar con la ayuda de lo~ gobiernos nacionales, los orga
nismos internacionacionales y las naciones no ~lineadas,como parte de sus programas 
de cooperación econ6mica. 

3) Las organizaciones femeninas y todas las organizaciones populares deberán acep
tar la responsabilidad de incrementar la ~articipación a todos los niveles de la 
mujer en sus actividades-y en su composición,especial.mente eu lo que concierne a la 
toma de decisiones. 

4) Deberá invitarse a las organizaciones internacionales a que se reúnan e inter
cambien experiencias y desarrollen un procedim3.ento que garantice la continuidad 
de la cooperación de tal manera que ayude a la realización de programas de acción 
económica de los países no alineados y otr~s países en desarrollo. 

5) Se invita a los gobiernos a qua consideren la posibilidad de incluir a rcpre
uon~~ntAs de organizaciones y asociaciones femeninas en sus delegaciones a las con
ferencia~; :i.nt.o:tno.oiuno.loo,oapo~io1mente a las relativas a la función de la mujer. 

/ ... 
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9· l!tica de su a!s y 

La comunidad inte:;."'laciorml. ha canprendido que el ciudadano no puede asumir su 
responsabilidad en los esfuerzos de desarrollo sin participar en la. vida poli t:ica y 
social. Esta verdad se aplica lo miemo a la mujer que al hoobre, aunque la mu,jer 
sufre de forma m~s aguda su marginación de la vida pol!tica y el papel auxilio.:r nega
tivo que desempeña en la orientación del desarrollo económico y social. Por ello, 
la Conferencia estima que deberían adopt=trse las siguientes medidas: 

1) Los Estados que todav!a no lo hayan hecho asi , deberán aplicar todas las :reso
luciones de las Naciones Unidas relativas a la igualdad entre el hombre y la m11jer, 
en todas la.s esferas, dentro de la constitución y de las leyes orgánica.s del Estado. 

2) El Estado deberá asumir, en colaboro.ción con las orgo.nizaciones femeninas , la 
responsabilidad de conseguir que la mujer tome conci&ncia de la importo.ncia de poder 
ejercer sus derechos jur!dicos, económicos, sociales, culturales y políticos. 

Habrán de utilizarse los medios de información y educación para modifico.r las 
actitudes e instituciones sociales que limit~ a la mujer en lo que respecta ~L ejer
cicio de sus derechos políticos, económicos, sociales, jur!dicos y culturales. 

3) Los organismos gubernamentales y las instituc:iones culturales tienen que nsumir 
la responsabilidad de que la mujer tome conciencio. de lo que realmente si,gnific:a el 
concepto de "paz" como objetivo de lo. humo.nido.d y como medio esencial pa~ alcanzar 
la dignidad nacional, 1:1. soberruú.a, la justicia social y lo. independencia econ6mica, 
porque de ellas depende el verdadero desarrollo. 

4) El Estado debe proveer ltlS medidas de apoyo necesarias en forma de asistencia. 
en materia de puericultura., protección a la. maternidad, asesoramiento jurídico,, derecho 
de A.socinción, etc., con ayuda de orgo.nismos especializados a los distintos niveles 
a partir de la base, con objeto de convertir la igualdad de derecho en uno. igul~dad 
de hecho. 

5) El Estado deberá adoptar las medidas necesarias para aumentar el n~ero det mujere~ 
que pa.rticipan en los distintos niveles y sectores gubernmnentales, como pa.so llLece
sario para el logro de la igunldo.d prevista por la. ley. 

6) Los Estados que toda.vía no lo hayan hecho así, deberán promulgnr las leyes y 
dictar los reglamentos necesarios que rigen en las instituciones transnacionale's el 
empleo Y la protección de los trabajadores nacionales, tanto hombres como mujez~s, 
y tomar las disposiciones que hagan posible la ~icación de esas leyes. 

?) El Estado deberá determinar todos los sectores en los que exista desigualdad de 
remuneración entre hombres y mujeres por trabajos realizados y garantizar igual remu
nera.ción por trabajo igual e igualdad de posibilidades de promoci6n, promulgand.o la 
legislación apropiada y velando por su cumplimiento. 

1 . .. 
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8) Con objeto de fomentar UP~ mayor integración de la mujer en las actividades poli
ticas y abrirle el acceso a cargos de responsabilidad y dignidad, los Estados deberán 
garantizarle una igualdad de oport~~idades para su empleo en las instituciones guber
namentales y favorecer su participación en las asambleas nacionales e internacionales. 

La comunidad internacional ha tomado desde hace mucho tiempo conciencia de la 
estrecha relación existente entre los factores politicos, económicos y sociales. 
También se percata de que la independencia económica y la aceleración del proceso de 
desarrollo dependen del ejercicio por todas las naciones de su derecho de auto
determinación, de la abolición del colonialismo, del imperialismo, de la discriminación 
racial y sivnista, del apartheid y de la ocupación extranjera, asi como de todas 
las demás formas de agresi6n y de explotación por extranjeros e intervención en los 
asuntos internos de cualquier po.is. 

La Conferencia pide que se ponga fin a todas esas prácticas, que condena, porque 
constituyen las barreras principales ~ue limitan lo. l~bero.ción económica y el progreso 
en los países en desarrollo. Lo. Conferencia pide a todos los paises y a todas las 
organizaciones internacionales, a los organismos e~pecializados, a las sociedades de 
inversión y a todas las demás instituciones, que se P~eguen a admitir cualquier clase 
de medidas que tengan por objeto la explotación de los recursos de las regiones que 
padecen esas prácticas abusivas y que se nieguen asimismo a condonar esas medidas o 
a colaborar en su realización. 

La Conférencia so~icita que se preste más ayuda y apoyo o. la lucha heroica de 
los pueblos del Africa del Sur, de Namibia, de Palestina, de Zimbabwe y de las demás 
regiones oprimidas por el colonialismo, el neocolonio.lismo, el o.po.rtheid, el racismo 
y el sionismc, para que puedan conseguir su liberación, disponer plenamente de sus 
recursos naturales y ejercer el control de todas sus actividades económicas. También 
deberá prestarse ayuda a los Estados de primera l)nea de Africo. y Oriente Medio. 

La Conferencia condena la forma en que los países imperialistas intentan en la 
actualidad frustrar la lucha de los pueblos de Africo. y Palestina y tergiversar sus 
aspiraciones, ya que están tratando de imponer gobiernos titeres en Zimbabwe, 
Nnrrd.h:iR y PcU.Gsti nn. 

La delegación árabe en la Conferencia presentó la siguiente propuesta: 

.. "Dado que el régimen egipcio, al firmar el tratado de paz con la entidad racista 
s1on1sta, ha dejado de cumplir sus compromisos con respecto a las resol.uciones de las 
Conferencias árabes en la Cumbre, a 1~ Conferencia ge los Países no Alineados y sus 
reso~uciones relativas al problema palestino y al ~nflicto árabe-sionista y que, 
ademas, ha cometido una agresión manifiesta contra la OLP, disponiendo, sin razón 
alguna, de los derechos del pueblo palestino y tomando partido totalmente por el campo 
racista sionista imperialista en contra de los intereses de la nación árabe, lo que 
únicamente puede conducir o. un au~ento de la tensión y suponer un peligro para la paz 
en la región árabe, con la amenaza consiguiente para los derechos sociales y económicos 
de su pueblo, constituyendo, además, una tremenda y directa amenaza a las condiciones 
sociales Y económicas existentes en toda la comunidad árabe, en especial en Palestina, 
Siria, Líbano Y Jordania, y más especialmente en lo que se refiere o. los derechos 
de la mujer en el seno de esta comunidad, con todos los consiguientes efectos perju
diciales para los principales objetivos de la Conferencia, 

1 . .. 
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-La Conferencia, teniendo en cuenta lo anterionnente mencionado, recomienda 
a la ~·.mni6n Ministerial del Comité de Coordinación, en ·colombo, y a. la Sexta 
Confe•encia Cumbre de los Países no Alineados, en La Habana, que se prive a la 
República Arabe de Egipto de su condición de miembro del Movimiento no Alineado." 

Otros delegados expresaron su apoyo a la propuesta. Algunos afirmaron que no 
tenían instrucciones y que debían procurárselas. La Conferencia decidió remitir las 
propuestas anteriores a la Reunión Ministerial del Comité de Coordi~ción on Colombo. 

La Conferencia recomienda que se preste ayuda y apoyo a los pueblos de I:t1dochina 
en la defensc. de su independencia y soberanía nacional y de su integridad ter:ri torial, 
contribuyendo así a mantener la paz y la estabilidad en el Sudeste de Asia. 

La Conferencia expresa su eolidaridad con el Gobierno y el pueblo de Chi:pre en 
su luc.ha por salvaguardar su independencia, la integridad territorial, la unidad, 
la soberanía nacional y la no alineación de su país. 

La Conferencia condena y estigmatiza las agrcsionee sionistas perpetrada,s contra 
el sur del Líbano y los campamentos palestinos, agresiones que amenazan la indepen
dencia del Líbano y su integridad territorial, c:onsolido.ndo al mismo tiempo el mini
estado confesion~l le Saad Ho.ddo.d. 

La Conferencia decide aplicar las resoluciones de lo.s Naciones Unidas qu.e tienen 
por objeto instaurar una paz justa y global en la región árabe, asegurando la retirada 
total de Israel de todos loa territorios árabes ocupados y el restablecimient•o de loa 
derechos nacionales del pueblo palestino, incluyendo su derecho a volver a su tierra, 
la autodeterminación y el establecimiento de un Estado independiente en su p~opio 
territorio. 

La Conferencia apoya y sostiene los movimientos de liberación nacional y el 
derecho de los pueblos a la independencia, el derecho de los mismos a la auto-deter
minación frente a todas las formas de L~perialismo ~undial, contrn la discriminación 
racial y el sionismo racista. 

La Conferencia denuncia la explotación por parte de Israel de las riquez•as y 
:r:~~u1.-eos naturales ·• Palestina y en los territorios árabes ocupados, así com·o la 
creaciórt de asentamientos, en violación de las disposiciones previstas por la 
Convención de. La Haya y por las Convenciones de Ginebra, lo que limita el papel de 
la mujer en el desarrollo. 

La Conferencia mantiene el boicot árabe contra Israel y recomie·nda la co·ordina
ción de los esfuerzos realizados en este sentido con los otros paises del Ter·cer 
Mundo con el fin de aplicar 'el boicot contra todos los regímenes racistas, e.spe
cialmente en Palestina y Africa. del Sur. 

La Conferencia recomienda que la Sexta Conferencia d-e Jeftfa de Estad·o o de 
Gobierno de los Países no Alineados examine lo. situación en Africa meridional con 
miras a reforzar e intensificar la acción de los países no alineados y el apoyo polí
tico, material Y moral a los movimientos de liberación de Namibia, Z·imbabwe y 
Africa del Sur -SWAPO, Frente Patriótico, ANC- así como a los Estados de primera 
línea, Botswana, Zambia, Angolo., Mozambique y Tanzanía. 

1 ... 
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Comunicación enviada por la Conferencia a las Nr:.ciones Unidas 

Fundándose en los principios convenidos por los países no alineados que se 
refieren al respeto de los derechos de los Estados y de su soberanía en su región, 
los participantes en la Conferencia invitan a las Naciones Unidas a esforzarse por 
poner fin a las repetidas agresiones de Israel contra el L!bano, porque éstas cons
tituyen una violación de la Carta de las Naciones Unidas; además, la agresión 
flagrante de Israel contra las mujeres, los hombres y los niños libaneses es una 
violación de los derechos humanos. Pedimos a las Naciones Unidas que adopten medidas 
urgentes para poner fin a la política agresiva y expansionista de Israel y para 
garantizar el derecho, de los libaneses a vivir en paz en su territorio. 

La Conferencia de los Países no Alineados sobre el Papel de la Mujer en el 
nasarrollo ha dado mucha importancia a la actual situación política, social y eco
nómica del pueblo palestino, especialmente a la condici6n de la mujer palestina 
vinculadas a la evolución de la causa palestina. La Conferencia expresa su profunda 
preocupación por el hecho de que el pueblo árabe de Palestina y la mujer palestina 
se vean privados del goce de sus dereehos legítimos y sufran una limitación de su 
derecho a regresar a sus casas y a sus propiedade~, de las que han sido alejados, 
así corno de su derecho de autodeterminación, sobernria e independencia nacional. 

La Conferencia insta a todos los Estados Miembros del Movimiento de la no 
Alineación y a las demás organizaciones internacionales y regionales a que apoyen 
a la Org~ización de Liberación de Palestina en su calidad de legítimo representante 
del pueblo palestino. Este apoyo es necesario para permitirle oponerse mejor a los 
intentos encaminados a deformar la imagen nacional en la patria usurpada, a usurpar 
el territorio y a destruir la economía nacional. Les pide asimismo insistentemente 
que apoyen a la Organización de Liberación de Palestina en las acciones que emprenda 
para resolver los problemas sociales que resultan de la lucha actual en la medida 
en que los esfuerzos realizados por dicha Organización acelerarán el desarrollo de 
la mujer permitiéndola hallarse en mejores condiciones de asumir sus responsabilidadee 
en la lucha por la liberación y la reconstrucción nacional. 

La Conferencia reafirma las declaraciones y resoluciones de la Reunión de 
México de 1975 que piden la prestación de ayuda a las madres e hijos en la lucha 
arm&da por la independencia. y la autodeterminación y contra el colonialismo, la 
oprc~~ón extranjera, la política de discriminación racial y el sionismo, junto con 
la condena y eliminación de esos factores que impiden el logro de la paz. 

La Conferencia observa que el proceso de elirnir~ción colectiva del pueblo pales
tino de la madre patria impide la participación de la mujer palestina en los esfuerzos 
d"G~Jr:e:ados para realizar el progreso y, por consiguiente, invita a los gobiernos 
Y üTgr~~izacion~s no gubernamentales a que apoyen material y moralmente la lucha de 
la mujer palestina. 

La Conferencia -pide que se tomen medidas prácticas para aplicar estas resolucio
nes e int~nsificar los ~sfuerzos encaminados a dicho fin. 

/ ... 
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La Conferencia pide que todas las conferencias correspondientes .:lel Movimiento 
de la no Alineaci6n consagren un punto especial de sus progmmas a la. mujer palefl
tina. y a sus necesidades, y pide que se preste la a.tenci6n debida al contenido del 
Plan de Acci6n Regional de la Comisi6n Econ6mica. para Asia Occidental. 

Condena el dominio sobre los territorios árabes y la amenaza contra los mismos 
por!J.UA constituyen una expoliaci6n de los medios de producci6n y reducen a los árabes 
a ::!..:.. c·jndici6n de trabajadores de in fimo nivel al servicio del enemigo; de ahi que 
ha~·~ q1~e contemplar la ruptura de relaciones comerciales con los tlSentamientos 
sionistas en el territorio, porque su producci6n constituye un saqueo de los recttrsos 
árabGs y ~.a explotaci6n de la mano de obra árabe. · 

La Conferencia exige el cese del inmoral bloqueo econ6mico contra Cuba y exige 
la restitu.ci6n del territorio que ilego.lmente ocup~ la. bnse militar de los Estadc1s 
TT:¡idos en: Guantá.namo. 

J.rJ. G-.:-r..ferencia expresa su solidaridad con los pueblos que en el continente 
americ: .. m;:, ::!.uch.:.tn por la. independencia, la soberania y la. a.utodetennina.ci6n, prestando 
es:;:nd.,.:t.i.,~r.r~te ~n pJ r.no o.poyo a aquellos que combaten el fascismo en paises como 
Chil~, donde se violan cuda dio. los más elementales derechos humanos. 

Manifiesto. su apoyo o. lo.s mujeres nicaragüenses que sufren lo. más bárbara re1pre
si6n, exigiendo al Gobierno de ese pa.is el cese inmediato de esa situaci6n e insta 
a real5 .. zo.r todos los esfuerzos posibles po.ra acelerar el proceso de descoloniza.ci6n 
del pueblo de Pu•3rto Rico. 

IJu Confnr·encia. reconoce la importancia de la. Sexta Reuni6n Cumbre de los Pa.h.es 
no AJ.ü¡eados, que se celebrará en La Habana, Cuba, en septiembre de 1979. Envio. un 
saludo ecpeciol a la misma y solicita que ratifique los acuerdos y resoluciones de 
esto. Conferencia. 

I~1sta o. los gobiernos de los países no alineados a que realicen un esfuerzo 
conBJvante para lograr la igualdad de la mujer, su integro.ci6n en el proceso de 
deu..tr:·ollo y su contribuci6n a la paz internacional, de confonnido.d con los objetivos 
dn1 !> ... ~<>.n;.(. rl~ lnG NM.i..oUC.fl Unili.as po.rn la Iguo.ldo.d, el Desarrollo y la Paz. 

1 . .. 
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10. La inde endencia económica la autonomía colectiva y su relación con la 
consolidacion de papel de la mujer en el desarrollo; la ~mportancia de 
un Nuevo Orden Económico Internacional 

Los participantes de la Conferencia reiteraron la importancia de la coherente 
posición de los países no alineados y otros paises en desarrollo. adoptada en la 
Conferencia Ministerial de los Paises no Alineados, en Lima, en las decisiones de 
la Conferencia de Nueva Delhi, en la Quinta Conferencia €n la Cumbre de los Paises 
no Alineados, en Colombo, y en la Conferencia de Ministros de Belgrado, de que la 
posición social de la mujer y su papel en el proceso de desarrollo debe tratarse 
dentro del marco de la situación internacional general, social y política. 

Los países no alineados y otros paises en desarrollo son unánimes en pensar que 
la mayoría de los aspectos de la inadecuada participación de la mujer en el proceso 
de desarrollo pueden atribuirse a una causa principal: las obsoletas e insoste
nibles relaciones económicas y políticas-del mundo. 

Tal posición exige que el papeJ de la mujer en el desarrollo y la cuestión de 
su posición se consideren en el contexto del desarrollo general económico y social, 
en primer lugar en su dimensión global, esto es: en Jos esfuerzos por abolir la 
dominación y la dependencia económicas durante la lucha en pro de la reestructu
ración de las inequitativas relaciones internacionales hoy existentes y el estable
cimiento de un Nuevo Orden Económico Internacior1al. 

Basándose en el mandato aprobado por la.Reunión Ministerial de la Oficina de 
Coordinación de los Países no Alineados celebrada en Nueva Delhi en abril de 1977, 
en relación con el papel de la mujer en el desarrollo, la Conferencia examinó el 
desarrollo de la situación económica internacional desde la Quinta Conferencia de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Colombo, y 
observó con preocupación que existe aún m1a honda crisis en constante proceso de 
deterioración. La posición de los países no alineados y los países en desarrollo en 
la economia millldial y en las reltlciones económi,.as internacionales en general em
penra constantemente y continúa aumentar1do la diferencia de desarrollo económico 
entre los países en desarrollo y los desarrollados. Es particularmente difícil la 
posición de los países menos desarrollados, entre los países en desarroll~, a los 
que afectan en mayor grado las tendencias existentes en la economía mundial, y la 
de los países sin litoral e isleños en desarrollo; por consiguiente, la Conferencia 
considera n~cesario un enfoque específico para la solución de los problemas de un 
desarrollo más acelerado de esos países dentro del marco de la formulación u el es
tablecimiento globales de las políticas y estrategias de los paises en desarrollo. 

1) Basándose en los criterios y decisiones de la Quinta Conferencia de los Países 
no Alineados, la Conferencia destaca la necesidad de que los países no alineados y 
otros paises en desarrollo, asi como toda la comunidad internacional, participen 
más intensamente en el establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, defi
nido en el sexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, y en 
la Declaración y Programa de Acción, y elaborado y especificado posteriormente en 
el.séptimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General je las Naciones 
Un~das. 

/ ... 
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2) El Nuevo Orden Econ6mico Internacional significa fundamentalment'e una reeBtruc
turación de la economía mundial en un espíritu de independencia, justicia y autén
tica igualdad soberana, mediante la aplicación gradual, entre otras cosas, de las 
siguientes medidas importantes: la ejecución constante por todos los paises en des
arrollo de sus plenos derechos de soberania respecto de sus recursos naturales;, la 
elaboración de un programa total de mat&rias primas y la crAaci6n de un fondo co
mún como instrumento básico para alcanzar las metas de dicho programa; el aliv:i.o 
de la carga de la deuda de los paises en desarrollo; el aumento del flujo de re~cur
sos financieros hacia los paises en desarrollo; la reforma sustancial del sistema 
financiero y monetario internacional; la creaci6n de las condiciones necesariae; para 
obtener la industrializaci6n más acelerada 'de los paises en desarrollo; un más fá
cil acceso de los paises en desarrollo a las tccnologias modernas de los paiseB des
arrollados, una más rápida aplicación de las decisiones presentadas a la Conferencia 
Mundial de la Alimentación, habida cuenta de que el problema de la nutrición es: muy 
grave y sigue sin resolverse; el establecimiento de eficaces controles internacio
nales para regular las operaciones de las compañias transnacionales, y, por últimv, 
sin que ello sea menos imp:..;rtante, la necesidad de enC')ntrar medidas apropialias y 
eficaces para cJmbatir la inflaci6n exp:;rtada d. 1·)6 paises en desarr")J.lo p:Jr los 
países desarrollados. A este resp&~to la Ccmferencia acoge c1n satisfacci6n la pro
puesta de Iraq formulada . en el discurso de apertura del Vicepresidente del C0nsejo 
del Alto Man ~o Revolucionr:-:.'io y relativa a la ct'eaci0n de un fondo internacional 
destinado a ayudar a los países en desarrollo y mitigar los efect0s d~ la infla
ción, fondo al cual deben con tribuir los Estados i11dustrializados proporcicmalmen te 
al volumen de inflación anual que ~~ortan directamente a los países en desarrollo. 
Los paises exportadores de petróleo deben igualmente contribuir a este fondo y 
sobre la misma base. 

La Conferencia recomienda a la Oficina de Coordinación de Colombo y a la Sexta 
Conferencia en la Cumbre del Movimiento de los no Alineados, que tendrá lugar en 
La Habana, patrocinar esta propuesta y adoptar las medidas necesarias para estudiar 
en todos sus detalles la creación del fondo con miras a la realización ·del proy,ec
to propuesto. 

3) Lo. Conferencia observa con pesar que desde que se celebró la Quinta Confer•~n
cia en la Cumbre de los Paises no Alineados no se han logrado progresos sustancia
les en las negociaciones relativas al Nuevo Orden Económico Internacional, y que 
·~a. mayor parte de los paises desarrollados, a pesar de la declaraci6n formal, no se 
muestran dispuestos a aceptar los criterios y exigencias fundamentales de los paí
ses en desarrollo en lo que se refiere a la soluci6n de los problemas económicos 
fundamentales quo in~resan a. la economía mundial en general. Además, los paises> 
desarrollados presentan un concepto diferente, centrado en la satisfacción de las 
necesidades humanas fundamentales, lo cual es, por otra parte, impvsible de reali
zar sin el establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional. Esto signi
fica en realidad un intento de revisar el Nuevo Orden Económico Internacional, 
manteniendo al propio tiempo la privilegiada situación de que disfrutan en la ac
tualidad los paises desarrollados. 
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4) La Conferencia observa que las condiciones socioeconómicas de la mujer en los 
paises no alineados y otros países en desarrollo, y las posibilidades de estimular 
su papel en el desarrollo está severamente limitado por las desiguales relaciones 
que dominan el orden económico mundial. Ln causa de promover e¡ papel de ln mujer 
en el desarrollo exige, por esto, el poner de relieve y el concretar los problemas 
que vincnlan este movimiento a ln lucha por la consecución del Nuevo Orden Económico 
Internacional, La mujer tiene una importante contribución que hacer en esta lucha 
en relación con el logro de la plena independencia nacional y económica mediante los 
esfuerzos de los paises no alineados y otros países en desarrollo encaminados a crear 
el Nuevo Orden Económico Internacional. 

5) El actual período de sesiones de la UNCTAD y el período extraordinario de se
siones de Ja Asamblea qeneral, dedicado el Nuevo Orden Económico Internaciooal, en 
1980, marcarán la cnntinunciónl de una serie de negociaciones, que duran desde hace 
varios años, dedicadas a la creación de nuevas relaciones mundiales. De la misma 
manera, el principal impulso de la estrategia internacional para el desarrollo en 
el Tercer recenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo está orientado a lograr 
los objetivos del Nuevo Orden Económico Intern~cional. 

6) Los participantes en la Conferencia coinciden en que un importante factor en 
la lucha por el Nuevo Orden Económico Internacional es el principio de la autosu
ficiencia colectiva; es decir, una mayor cooper&ción entre los países no alineados 
y otros pa.ises en desarrollo, fortaleciendo así su posición negociadora desde el 
punto de vista de la unidad y la solidaridad y la búsqueda de estrategias adecua
das de desarrollo mediante activación de todos los recursos humanos disponibles, 
hombres y mujeres por igual; 

7) Los paises no alineados han definido formas de cooperac~on mutua en diversos 
campos, teniendo en cuenta el principio de la solidaridad mutua. 

Los participantes en la Conferencia señalan que las acciones 1 medidas de 
cooperación mutua de los paises no alineados y en desarrollo respecto a la reali
zación de esta estrategia y la integración de la mujer en el desarrollo deberá ex
tenderse a todos los campos y sectores de cooperación mutua, aspecto que deberá 
incluirse en todo el contenid~ de su cooperación. 

La cooperación deberá efectuarse a nivel de gobiernos, o de las instituciones 
encargadas del desarrollo nacional y la cooperación internacional. La cooperación 
entre las organizaciones femeninas de los paises no alineados y en desarrollo puede 
contribuir en gran medida a ampliar el campo de acción y enriquecer el contenido 
de esta cooperación. 

8) La cooperación bilateral, regional y multilateral de los países no alineados y 
en desarrollo deberá cubrir particularmente los siguientes campos: 

- planificación del desarrollo económico y social y determinación de objeti
vos y tareas a medio y largo plazo cuya parte más importante deberá compren
der todos los aspectos de promoción del papel de la mujer como factor acti
vo en el desarrollo económico y social; 
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- enseñanza y formación profesional; empleo, contratación y condiciones dt~ tra
bajo; salud, cuidados sanitarios e instrucción sanitaria; atención social de 
los niños; planificación familiar; modificación del concepto estereotipado 
de la estructura familiar y del papel correspondiente a cada sexo; asisten
cia a la familia en la realización de determinadas funciones y ayuda en el 
hogar; papel de la mujer en las zonas rurales; planificnción d•el espacio de
dicado al alo~amiento; alimentación; seguridad s0cial, etc. 

9) La Conferencia se esfuerza por establecer la coooperación entre países no ali
neados y en desarrollo en estas esferas mediante diversas formas, particularmertte en: 

- la promoción de una cooperación mutua política, económica, técnica y 
científica; 

el intercambio de inf0rmación, expertos y experiencia; la celebración de~ reu
niones conjuntas de expertos y grupos de trabajo sobre temas específicoflj los 
proyectos mixtos en materia ciellltificn y de investigación; la elaboración de 
metodologías de pl.:mificación y métodos de estudio y seguimiento de problemas 
diversos; la aportación de documentación conjunta sobre la condición de la 
mujer en el mundo y los indicadores apropiados del cambio de su posición; 

- la cooperación de organizaciones sociopolíticas, asociaciones profesionales 
e instituciones que trabajan en esta esfP.ra, etc. 

10) Se ha reiterado que l0s objetivos, estrategias y medidas concretos tendientes 
a mejorar la posición social de la mujer y fortalecer su papel en el desarrollo de
berán formar parte integran te de los planes de gesarrollo nacionales de cada pa5.s y 
del esfuerzo conjunto por establecer el Nuevo Orden Económico Internacional, basado 
en la política de autosuficiencia colectiva de los países no alineados y otros paí
ses en desa~rollo. 

11 ) Como primer paso en esta dirección, la Oficina de Coordinación de los paises no 
alln~dos deberá. nombrar un grupo de expertos para cotejar y analizar estudios so
bre las condiciones socioeconómicas de la mujer en los paises no alineadsos y otros 
países .. t::n desarrollo, en la medida en que influyen en ellos las estrategias de las 
compañías tr~snacionales, y los proyectos de desarrollo dimanantes de los acuerdos 
económicos bilaterales y multilaterales. Tal análisis ayudará a los países no ali
neados Y otros paises en desarollo a adoptar las normas adecuadas ayudar a las mu
jeres a desempeñar su papel en la lucha por el Nuevo Orden Económico Internacicnal. 

El análisis del grupo de expertos proporcionará una importante contribución al 
Sistema de lhvestigaciones e Información que establezcan los países no alineados 
para realizar ult~riores investigaciones. 
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11. Cooperación entre países no alineados y otros países en desarrollo 
para promover el papel de la mujer en el desarrollo 

a) A nivel gubernamental 

b) En las Naciones Unidas 

e) En las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 

Los Estados no alineados y los países en desarrollo tropiezan con problemas 
relativos a la integración de la mujer en el desarrollo, y despliegan considerables 
esfuerzos para resolver sus problemas. La cooperación entre esos países refuerza las 
medidas adoptadas en el plano nacional por cada Estado. Además, hay ciertas tareas 
esenciales que tales Estados no puedefi emprender por separado. La cooperación con
junta y la cooperación con los organismos internacionales especializados es necesaria 
~ctra ocuparse de estos problemas, por medios tales como estudios e investigaciones, 
intercambio de informaciones, c::.~eación d"" normas, e índices para medir los logros 
mundiales relativos a la aplicac1én de los planes de acción internacionales encami
nados a la integración de la mujer en el desarrollo. 

Estos Estados deben procurar sacar el máximo provecho de las organizaciones 
internacionales especializadas y deben encontrar los medios para que ese provecho 
sea efectivo. En los planes internacional y reg~onal, existen instituciones con 
actividades y programas relativos a la mujer, como las comisiones económicas regio
nales de las Naciones Unidas, la Unesco, el UNICEF, la OIT, la FAO y la OMS. Estas 
instituciones ofrecen servicios especializados que, en la mayor parte de los casos, 
sólo proporcionan beneficios limitados a los países en desarrollo. 

Es evidente la necesidad de una cooperación más estrecha y de un mayor inter
cambio de informaciones en relación con los problemas de la mujer en el marco del 
Movimiento no Alineado. Los resultados de la Conferenci~ han facilitado aún más el 
intercambio de conocimientos e informaciones entre los países no alineados y otros 
países en desarrollo en lo que se refiere a las dificultades que se plantean a la 
mujer para conseguir su plena integración en el proceso de desarrollo. La Conferencia 
toma nota de los éxitos conseguidos con el Plan de Acción Económica de los Países 
rlo Alineados, Plan que ha estimulado distintos tipos de actividades estructurnles, 
ecvn{mtlcae y sociales en diversas esferas de cooperación. 

Así pues, las esferas de cooperación del Movimiento han demostrado ser un meca
nismo apropiado para coordinar y reforzar las distintas actividades de desarrollo 
económico. La participación de la mujer en el desarrollo ha sido incluida en las 
esferas de cooperación, siendo esencial que figuren cuestiones relativas a la mujer 
en todas las esferas y actividades de la cooperación mutua entre los países no ali
neados y otros paisec ~n desarrollo. 



La Conferencia recomienda: 

t./ 31; 1 3:~1 
t.:spafiol 
Anexr, 

l. Que se refuerce la eficacia de los paises que se encargan de la coordina.ción 
relativa a la mujer y al deso.rrollo dentro del marco del Movimiento no Alineado, 
segÚn lo determinado en las Conferencias de Belgrado y Lo. Habana. Para conseguir 
ese fin, las responsabilidades de esos países comprenderán, entre otras cosas, lo 
siguiente: 

a) Cooperar con los demás países coordinadores del Movimiento no Alineado o de 
otras esferas mencionados en el Plan de Acción Económica, para garantizar que 
todos los países y organismos coordinadores tomen en consideración los efec
tos de sus actividades sobre los objetivos referentes u la integración de la 
mujer en el desarrollo. 

b) Complementar la aplicación de las recomendaciones de lo. Conferencia sobre el 
papel de la mujer en los paises no alineados y otros países en desarrollo des
pués de que éstas hayan sido aprobadas por la Oficina Coordinadora y la 
Conferencia Cumbre. 

e) Encargar a los países coordinadores que pre~aren un Programa de acción encami
nado a la integración de la mujer en el desa.rrcllo, en el marco· del Plan de 
Acción Económica. 

d) Complementar la aplicación de las resoluciones que E>fectan y se refieren a la 
mujer, aprobadas en las Conferencias de los paises no alineados. 

e) Facilitar oportunidades con objeto de que los paises no alineados coordinen 
sus posturas relativas a la mujer para todas la.s conferencias internacionales, 
en especial para la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas que se celebrará. 
a mediados del decenio en Copenhague (1980). 

f) Estimular o. las organizaciones femeninas no gubernamentales a que coordinen la 
cooperación y las relaciones entre ellas. 

2. La Conferencia pone de relieve la necesidad de dar prioridad e importancia a los 
efectos de las distintas actividades del Plan de Acción Económica sobre la mujer, 
Y que la responsabilidad de tal atención no debe limitarse únicamente a. los ptlÍses 
coordinadores. 

3. La Conferencia subraya, además, la importancia de incluir mujeres en toru1s 
las delegaciones, comisiones y actividades en el marco del Movimiento no Alinc~ado. 

4. La Conferencia estima. que la cooperación, en el plano gubernamental, deb'~ 
incluir, entre otras cosas: 

a) Garantizar la ampliación de medidas y actividades de cooperación mutua, 
incluidos acuerdos (multilat~rales, bilaterales y regionales) en las si~1ientes 
esferas: 
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i) Planificación del desarrollo econom~co y social y determinación de objeti
vos importantes y tareas a medio y largo plazo, que deben conceder un lu
gar importante a todos los aspectos de la promoción del papel de la mujer 
como factores activos para el desarrollo económico y social. 

ii) Enseñanza y formación profesional, empleo, contratación laboral y condicio
nes de trabajo, sanidad, asistencia sanitaria y enseñ~~za sanitaria, asisten
cia social para niños, planificación familiar, transformación de la estruc
tura familiar ~elas relaciones familiares, asistencia a la familia para la 
ejecución de ciertas funciones y ayuda en el hogar, situación de la mujer 
en las zonas rurales, vivienda y planificación del terreno, nutrición, se
guridad social, etc. 

iii) Realización de cooperación entre los países no alineados y en desarrollo, 
en esta esfera, mediante formas· diversas y especialmente: promover la co
operación mutua científicia, técnica, económica y política; intercambio de 
inforrr.ación, expertos y experiencia; celebrar reuniones conjuntas de exper
tos y de grupos de trabajo sobre temas concretos; prJyectos conjuntos 
científicos y de investigación, elaborar metodologías de planificación y 
sistemas de estudio así como examinar diversos problemas; suministrar docu
me~tación conjunta sobre la condición de la mujer en el mund 0 ; cooperar en 
organizaciones sociopoliticas, asociaciones profesionales e instituciones 
que realizan una labor activa en este te:reno, como el Centro Internacional 
de Empresas Públicas de los países en desarrollo. 

b) Cooperar en la aplicación de las posiciones y conclusiones de las Con~erencias 
de Jefes de Estado y de Gobierno, y de reuniones ministeriales de los países: 
no alineados cuando se refieran al papel de la mujer en el desarrollo, así co
mo en las p)siciones y conclusiones de las conferencias consagradas a proble
mas concretos tales como mano de obra, sanidad, información, transferencia de 
tecnología, etc. 

e) Garantizar que los acuerdos bilaterales y los medios de coopernc~on entre pai
ses no alineados y países en desarrollo que afectan a las mujeres, establezcan 
la necesidad de intercambiar conocimientos técnicos de expertos, especialmen
te expertos femeninos, a fin de realizar una cooperación adecuada para supri
mir los obstáculos que se oponen a la participación de la mujer en el desarro
llo y garantizar el aumento de las ~portunidades para que un número cada vez 
mayor de mujeres desarrollen sus aptitudes en esta esfera con objeto de que 
pueda llevarse a cabo un intercambio eficaz de expertos. 

5. La Conferencia considera que la cooperación en un plano internacional deberá 
incluir, entre otras cosas: 

a) La cooperación y coordinación entre los países no alineados y los organismos 
del sistema de las Naciones Unidas deberá realizarse a través de la Oficina de 
Coordinación de los paises no alineados, y_de los países coordinadores del 
Movimiento de la no Alineación, a fin de aprovechar los servicios del sistema 
de las Naciones Unidas. 
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b) La Oficina de Coordinación deberá estudiar junto con la Comisión de las Naciones 
Unidas sobre la condición jurídica y social de la. mujer los modos y medios de 
aumentar la eficacia de los servicios facilitados por las Naciones Unidas a los 
paises no alineados, especialmente los relativos a la mujer. 

e) Los paises no alineados y otros países en desarrollo deberán ayudar a. las 
Naciones Unidas y a sus organismos especializados a reforzar sus actividades 
en la promoción del papel de la mujer en el desarrollo, mediante información, 
sugerencias y asesoramiento sobre cuestiones especialmente relacionadas con la 
participación de la mujer en el progreso de los paises en desarrollo. 

d) Como las cuestiones fundamentales que afectan al papel de la mujer en los pai
ses no alineados y otros paises en desarrollo están totalmente relacionados con 
problemas de desarrollo económico, las Naciones Unidas deberán considerar di
chos problemas con una atención especial dentro del marco de todas sus activi
dades para promover el desarrollo económico y no limitarlo solamente a la es
fera del progreso social. 

e) Pedir a la.s Naciones Unidas y a sus organismos especializados, incluidos la OMS, 
el UNICEF, la OIT y la FAO que faciliten el intercambio de conocimientos téG
nicos y de información sobre experimentos satisfactorios entre los Estados en 
desarrollo, especialmente en lo que se refiere a la mujer en el desarrollo, con 
la ayuda de aus expertos, tanto femeninos c~mo masculinos, y de las institucio
nes de los paises en desarrollo. 

f) Pedir a las Naciones Unidas y a sus organismos especializados que apliquen las 
resoluciones adecuadas a la Conferencia Internacional sobre Cooperación Técnica 
entre los Paises en Desarrollo, celebrada en Argentina en 1978, concediendo en 
todos los proyectos CTPD una atención especial a la mujer. 

g) Pedir a las Naciones Unidas y a sus organismos especializados que concedan ayuda 
adecuada a los expertos ·femeninos de los paises en desarrollo, especialm,ente 
en lo que se refiere a la ejecución de los programas de desarrollo para fomen
tar los conocimientos técnicos de las mujeres en los países en desarrollo,,au
mentar su eficRcia y ampliar las esferas de sus servicios. 

h) Pedir a las Naciones Unidas que estudien en un plano nacional e internacional 
los problemas definidos dentro del desarrollo, y que apliquen diversas medidas 
para resolver dichos problemas haciendo uso de experimentos satisfactorios lle
vados a cabo en paises en desarrollo. 

i) Pedir a las Naciones Unidas y a sus organismos especializados quE; aumenten los 
sos para realizar intercambios de becarios entre- los paises en desarrollo que 
redunden en beneficio de trabajadoras en los sectores que afectan a la muj4~r 
Y a~ desarrollo, a fin de mejorar sus conocimientos, ampliar su experiencia y 
enr1quecer los ~rogramas nacionales. 
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j) Pedir a las Naciones Unidas y a sus :)rganismos especializados que redacten pro
gramas prácticos integrados y que tengan en cuenta en t:)dos sus programas las 
necesidades de la mujer y el desarrollo de sus aptitudes. 

k) Instar a la Uneaco y sus ,)rganismos ele asistencia técnica regional e interregio
nal a que amplien el ámbito de sus actividades y que hagan uso de los conocimien
tos técnicos locales en los paises en desarrollo; e L~star al mismo tiempo a 
los organismos especializados, junto con la Unesco, a que presten ayuda con su 
programa a fin de ofrecer proyectos integrados en sus pr:)gramas de cooperación 
técnica. 

6) La Conferencia estima que la cooperación entre las organizacL:'ncs ¡¿,-ubernamenta_. 
les y no gubern~entales exige: 

a) El compromiso de los gobiernos a organizar los métodos de cooperac~on entre las 
organizaciones g~bernamentales y las no gubernamentales, ~ra que estas últimas 
desempeñen su papel complementario e importante para el logro de los objetivos 
relacionados con la integración de la mujer en el desarrollo, y proporcionen 
los requisitos necesarios para su funcionamiento; 

b) La cooperación entre las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 
deberá comprender,entre otras cosas: 

i) Intercambiar información y compartir experiencias destinadas a promover el 
papel de la mujer en el desarrollo, en especial can relación a las estra
tegias nacionales, los mecanismos de prestación de servicios, las innova
ciones y experimentos de las organizacic2es de base, y en la esfera de las 
investigac~ones sobre la situación de la mujer; 

ii) Organizar programas de capacitaci6n en técnicas científicas de plar.ificación, 
ejecución y evaluaci6n, incluidas investigaciones sobre normas para el per
sonal de los organismos no gubernamentales que se ocupan de promover el pa
pel de la mujer en el desarrollo¡ 

iii) Intercambiar visitas, or anización de seminarios reuniones rácticas para 
el personal relacionado con la plan1 icac1on y ejecucion de los programas 
de desarrollo de la mujér; 

iv) Colaboración entre especialistas en temas sociales J organizaciones de 
investigación y planificaci6n con objeto de crear adecuados indicadores cuan
titativos y las metodologias necesarias para garantizar la plena participa~ 
ción de la mujer. 
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Los siguientes paises expresaron reservas con respecto a los párrafos 4 y 5 
de la página 34: 

Argentina 

1La Conferencia expresa su solidaridad con los pueblos que en el continente 
americano luchan por la independencia, la soberania y la autodeterminación, pres
tando su pleno apoyo a aquellos que combaten el fascismo en paises con0 Chile, 
donde se viol~1 cada dia los más elementales derechos humanos~' 

Argentina e India 

"Manifiesta su apoyo a las mujeres nicaragüenses que sufren la más bár'bara 
represión, exigiendo al gobierno de ese pais el cese inmediato de esa sitwación 
e insta a realizar todos los esfuerzos posibles para acelerar el proceso dre des
colonización del pueblo de Puerto Rico. 11 




